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INSTITUTÓ rf:DHML Dl: 
'~ ) TEtEC(?MUNICACIONES ----

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA ___ CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
, TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE DOS CONCESIONES PARA OPERAR 

/ \ ----
/ Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE FRECUENCIAS -oE RADIQPIFUSIÓN, PARA LO CUA.L 

J 

(" OTORGA DOS TÍTULOS ~E CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS 
DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL ASf COMO UN TfTULO DE CONCESIÓN QUE 
AUTORIZA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN RADIODIFüNDIDA DIGITAL AMBOS 

'\ PARA USO COMERCIAL A FAVOR DE TELEMISIÓN, S.A. DE C.V. "' 

! 

\ \ __ 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes'-(la 
"SCT"), de conformidad con lo dispuesto en la LeyFederal de Radio y Televisión'(la 
"LFRN"), otorgó a favor de Telemi~ión, S.A. de C.V. y José de Jesús---Partida 

1 Vlllanueva1, los respectivos refrendos de los Títulos de Concesión para continuar 
usando comercialmente 2 (dos) canales de televisión radiodifundida, a través de 
las estaciones--con distintivo dé llamada, poblaéión principal Q'.:I servir y vigencia que 
se indican en el Anexo l de la presente Resolución (las "Concesiones"). 

/ 
11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 

1
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que 

1
se reforman y1 

/ 

~ adicionan cjíversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y_705 de 
1 la Constitución Política de los --fstados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones" (el '1Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
----~ se ere~ el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). ! 

111. 

.J 

Resolución de preponderancla"'en el sector de radiodifusión. Mediante Acuerdo - / ( 
P/IFT/EXT/060314/77 de fecha 6 d~ rT\arzo de 2014, el Instituto emitió la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del lnstitufo Federal de Telecomunicaciones determina. 
al grupo de interés económico del que forman parte Grupo Televisa S.A.B., Canales 
de Televisión Populares, S.A. de C. V., Radío Televisión, $.A. de C. V., Radíotelevísora 
de México Norte S.A. de C. V., T. V. de los Mochís, S.A. de C. V., Teleímagen del 
Noroeste, S.A. de C. V., Televímex, S1A. de C. V., Televisión d~ Puebla, S.A. de C~V., 
Televisara de Mexícalí, S.A. de C.'V., Tel~vísóra de Navqjoa, S.A., Televisara de 
Occidente, S.A. de C. V., !Televísora Peninsular, S.A. de C. v.: Mario Enrique Mayans 
Conche¿ Televisión La Paz, S.A., Televisión de la Fróntera, S.A., Pedro Luís Fltzmauríce 

' \ /-

"' 
~ Mediante Acuerdo P/l,FT/281117 /799 de 28 de noviembre de 2017, el Pleno del Instituto, autorizó la cesión gratuita de los 
derechos derivrn::Jos del TTtulo de Refrendo de concesión otorgado a José de Jesús Partida Villanueva, a favor de 
Telemlslón, S.A. de C.V. -
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M'eneses, Telem/sfón,\S.A. ee C. V., Comunicación del Sureste, S.A. de C. V., José de 
Jesús Partida V/1/anueya, Hilda Graciela Rivera Flores, Roberto Casimiro González 
Treviño, TV Diez Durango, S.A. d~ C. V., Televisara de Durango, S.A. de C. V., 

! Corporación Tapatía de ~elevisión, S.A. de C. V., Televisión de Michoacán, S.A. de 
C. V., José Humberto y Loucil/e, Martínez Morales, Canal 7 3 de Michoacán, S.A. de 
C. V., Televisara XHBO, S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C. V., Televisara Potosina, S.A. 
de C. V., TV de Culiacán, S.A. de C. V., Televisión del Pacífico, S.A. de c!v., Tele
emisoras del Sureste, S.A. de

1
c. V., Televisión de/Tabasco, ~.A. y Romana Esparza. 

González, como agente econ{Jmico preponderante en el sector de radiodifusión y 
le impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la CQmpetencia y la 
libre concurrencia", misma que le es a~licable a Comunicación del Sureste, S.A. de 

/ C.V., y Tele-emisoras del Sureste, S.A. de C.V. · 1 

\ 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adiciona!iJ y 
derogan 

1
diversas disposiciones en materip de telecomunicaclones y radiodifusión" 

(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigol el l~ deggqsto de 2014. 
\ 

V. Sollcltudes de Prórroga. Mediante escritos presentados ante el lnstifuto el día 4 de . 
\ agosto de 2014, los concesionarios, por conducto d~ su representante legal, o por 

su propio derecho según sea el caso, solicitaron la prórroga de la vigencia de sus / 
respectivas Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). 

) \ ) / 

VI. Estatuto Orgánico. El 4 d{ septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estbtuto 
/ ~ 

Orgánico del Instituto Federal <¡Je Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual e,ntró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicqda el ? de dicie,:nbre de 2018. \ 

' ' 
J 

VII. Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumpllmlento. Con oficios IFT /223/UCS/DG- · 
\ CRAD/2768/2017 de fecha 18 de octubre de 2017 e IFT/223/UCS/DG
CRAD/2312/2018 de fecha 11 de septiembre de 2018, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión (la "DGCR") adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto (la "UCS"\de conformidad por lo establecido 1en los artículos 
32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó oja Unidad de Cumplimiento 
informara el estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones de las 

¡ Concesiones. 1 

! 
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INSTITUTO r=rnrnAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

VIII. Solicitudes de opinión a la SCT. Con oficios IFT /223/UCS/2170/2017 de fecha 19 de 
octubre de 2017 e IFT/~3/UCS/2272/2018 de fec~a 11 de septiembre de 2018, la -
UCS, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de TelJcomunicacione's y 
Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión de la opinión técnica 
pTo<;=:edente resl=)~cto a las Solicitudes de Prórroga. \ \ 

IX. Sollcltudes a la Unidad de Espectro/Radloeléctrlco para calcular el monto de 
contraprestación. Con oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/2769/2017 de fecha 18 de 

\ 

octubre/de 2017 e IFT /223/UCS/DG-CRAD/2313/2018 de fecha 11 de septiembre de 
"' 2018, lei DGCR solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER"), que en 

ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII del Estatuto 
Orgánico, se solicitó a dicha uniddd administrativa la realización de las gestiones 
ne6esarias a efecto de calcular los montos de las contraprestaqiones que deberán 
cubrir los Concesionarios, en su caso, con motivo del otorgamiento de las prórrogas 
de vigencia materia de dichas solicitudes. 

~ 

X. Solicitud de opinión a la u91dad de Competencia Económica. _,/Con oficio 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/2684/2018 de fecha 9 de octubre de 2018, la DGCR, de 
conformidad con lo establecido por✓os artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solidró a la Direcclc>n ~eneral de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competencia Económica (la "DGCC"), emitll opinión en materia de / 
competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

i I 
XI. Opiniones de la SCT. Con oficios 1 .- 011 y 1.- 0273, de fechas 20 de enero y 30 de 

octuJ2_re de 2018, respec/ivamente, la SCT emitió las respectivas opiniones desde el 
punto de vista técnico en relación a las Solicitudes de Prórrog~. 

! \ ~ 

XII. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones, Mediante los oficios 

\ 

_lFT /225/UC/DG-SUV /04478/2018 e IFT/225/UC/DG-SUV /4586/2018, de fechas 23 y 30 
de1 o6tubre de 20l8, respectlvame~te, señalados en el Anexo 2, la Dirección 
Gendral de Supervisión de la UñTdad 

1

de Cumplimiento, emitió los dictámenes 
respe6tivos, informando el resultado de la revisión do<±¿mental sobre -el 
cumplimiento de obligaciones praoticada a los expedientes de T elemisi6n, S.A de 
C.V., (el "Concesionario") derivadas de las Concesiones, así como con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables en materia de radiodifusión. 

) \ 

! 
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XIII. 

( 

! 

Opinión emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con oficio 349-B-
792 de fecha de 19 de octubre de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No 

~ . 

Tributarios de la Secretaría de Hapienda' y Crédito Público '(la "SHCP") emitió 
opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por con'cepto dé 
contraprestación que deberá pagar el Concesionario por el otorgamiento de la 
prórroga de la~ Concesiones de méritQ.-, 

XIV. Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio IFT /226/UCE/DG-
CCON/548/2018 de fecha 23 de octubre de 2018, la DGCC emitió opinión en ~ 

materia de competen,cló económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 p(árrafo décimo 
quintode la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución~, el · 
Instituto es un órgano autónqmo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tjene 
por objeto el desarrollo eficiénte de la radiodifusió~ y las telecomunicaciones, conforme 

\ a lo dispuesto en la propia C<bnstitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
1 • 

efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios/· de radiodifusión y telecomunicaciones, así \como del acceso a 
intraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garar¡üizando lo establecido en 

1 

los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la ConsJ-i,tución dispone que 
corresponde al Jnstituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesion~s o cambios de control accionario, tlt_ularldad u operación de sociedades 
relacio~adas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

/ 
Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 

~ 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 

' J 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e Impondrá límites. a la · 9oncentraclón, al 
concesionamiento y/ a .la propiedad cruzada que cortrole varios · medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión Y¡ telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado, o zona de cobertura geográfica. 

/ 

4 
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IN~TITUTO rr,DEl:¿AL DE 
TEI.ECOMUI\JICACIONES 

El artículo Sexto Transitorio del· Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 
' ~ 

resolución de los asunto~ y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada 
en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 

\ 

Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

También, el segundo párrpfo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
1 ' ;' 

Constitucional1indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la i7tegración 
del lnstituto,'-como acontece en e~ presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de Id legislación aplicable al momento de su inicio. 

.. De igual forma, conforme a lo estciblecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 6 fracciones I y XXXVIII del 
Estatuto Orgánico, cor~sponde al Pleno del ln~tituto la facultgd1 de otorgar las 
concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

~ 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde 'originariamente ~la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de . 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusipn, tramitar y evaluar las solicitudes 1 

de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para /someterlas a 
consideración del Pleno. 

\ 
/ 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las teleqomunicacioñes y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 

I ' 

de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente f0cult9do para resolvec 
las SolicituGles de Prórroga que nos ocupan. 

I 1 -. . \ 
Segundo.- Marco Jurídico apllcable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos 'x procedlmientos/quehayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de mónera particular, el referido 
precepto establece: 

/ 
"SEXTO. La atención, trámite y reso/uclóñ de los asuntos y procedimientos que hayan 
Iniciado previo a la ertrada en vigor df/7/ presente

1 
Decreto, se realizará en los términos 

establee/dos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan d(versas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Polítlcp de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunlcac/on~s, 
publicado en el Diario Oficial de Ja,Federaclón etl 1 de junio de 2013. Lo anterior sin 
pelju/c/o de Jo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. " 

/ 

) 
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" 
En ese senti8o, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, déberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

"SÉPTIMO.( ... ) \ 

Los procedimientos lniclqdos con anterioridad a la Integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, r:ontlnuarán s1,1 
trámite ante estol órganos en términos de la Jeglsláclón aplicable al momento de su Inició. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser Impugnadas en 
términos de Jo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo Indirecto. 

( ... )" \ 

i 
De la interpretación armónica de los artículos referidos, se d~sprende que el Decreto de 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 

/ 

momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad 
de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo 
cual, respecto pi estudio de las solicitudes de refrendo o prórroga de concesiones sobre 
el us9 del espebro radioeléctrico para la prestación del s~rvicio de radiodifusión, resultan 
aplicables los requisitos establecidos en la LFR1V y demás disposiciones aplicables 
vigentes en el momento del inicio de los trámites respectivos. 

Ahora bien,,: el Decreto de Ley en s~ artículo S~xto_Transitorio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que. se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 1 

opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 
Ley. 

/ 

De manera particular, para la tramitación y evaluación de las Solicitudes de Prórroga de 
-,as Concesiones deben observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable 
al momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFR1V. 

En ese sentido, resulta aplicable el conteríldo del artículo 16 de la LFR1V, el cual:derivado 
del "OeGreto s:,ue Reforfna: AdícíoQ__a y Deroga diversas dísposícíc¡mes de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radío y Televisión", publicado en el DOF 
el 11 de abril de 2006, fue modificado a efecto de señalar que al proceso de prórroga 
no le/sería aplicable el procedimiento de licitación establecido"'en el artículo 17 de la 
misma, relativo a nuevas concesiones, quJdando de la siguiente forma: 

I 

( 

/ 
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'--· INSTITUTO FEDE:f~Al.>PE 
/ / THECOIVIUNICACIONl:S 

I ''Artículo 16. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser.Lefrendada al mismo 
C concesionario que tendrá preferencia sobre ferceros. El refreÍndo de las concesionelsalvo j 

! 

en el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo 17 de esta Ley." 

\ '; "' 
Sóbre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOF la sentencia relativa 
a fa Acción de lnconstltuclonalidad 26/2006, por medio de la cual el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (la "SCJN") resolvió dEz...clarar Inconstitucionales diversos 
preceptos de la LFR1V. 1 ~ 

I 
Entre los artículos que la SCJN declaró parcialmente Inconstitucionales, se encuErntra el 
artículo_l9 de la LFRT\12, respecto del cual se sLJprlmleron de nuestro orden jurídico ciertos 

/ ::==- - ~ 

porciones normativas, para quedar como slgue:1 

// I 

( 

. ''Artículo 16.- Una concesión podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá 
1 
preferencia sobre terceros. " / \ 

/ ( 
/ \ ) 

En ese sentido, al haberse declarado la incoAstltucionalldad de una porción normativa 
del citado precepto, relativa al procedlmientó aplicable para el otorgamiento del 
refrendo de concesion~s de frecuencias para la prestdclón __ del servicio público de 

'... / 

radiodifusión, se considera procedente aplicar, por una parte, la porción normativa del~ 
referido artíóulo que fue declarada válida en dicha Acción de lnconstitucionalidad, y 
por otra, a falta de disposición expresa en la LFR1V, el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telec9muni~aGtones (la "LFT"), aplicable ern términos de la fracción 10)el artículo 7-A de 

1 
la LFR1V, el cual establece que las cymcesiones sobre bandas de frecuercias podrqn ser 
prorrcrgad9s hasta por plazos Iguales a los originalmente establecidos, siempre que el 
Concesionario, hubiere cumplido con las condiciorles previstas en la Concesión que se 
¡pretenda prorrogar, lo solicite antes de que inicie la última quinta ~arte del plazo de la/ 
Concesión, y acepte las nuevas condiciones que se establezcan, disposiciones 

- ./ 

aplic9_das en términos del segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitycional. 

1 
) / 

\ 
Aunado a lo antes indicado, debe s@ñalarse que conforme a los artí~ulos 27 párrafos 
cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye lJHi\ bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento .o explotacióí), pue~e ser 
otorgado en concesión a los partlcúlar

1
es para prestar un servicio público como es el dV 

radiod.lfusión para lo 5?~~ el Estado tiene derecho a r~cibir una ,8ontraprestaclón 
económica. 

'•. 

\ _________ \ 

\ 
2:resis de Jurisprudencia PJJ. 73/2007 Pleno, Semanario Judicial de la Federación Tomo XXVII, Enero de 2008, Pág. 2098 
"RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS 
CONCESIONES EN L; MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES INCONSTITUCIONAL". 

- \ 1 
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"' -Por otro l9do, conforme a 16 dispuesto en los artículos 29 fracción VII y'50, fracción XII del 
Estatuto' Orgánico, este último vigente al momento dé la presentación de las solicitudes 
de prórroga, se requirió Ja. emisión d~ las opiniones o dictámenes correspof dientes de 
las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Cómpetencia Económica en el marco de 

\ sus respectivas atribuciones en relación con l<?s solicitudes_ que nos ocupan. 
/ 

/ ~ 
,Cabe destácar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido \por el artículo 125 fracción V de la Ley' Federal de Derechos 

/ / 

vigente al ihicio del\trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la- concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. JI. 

1 

Terceio.- Calidad de Agente Económico Preponderante del Concesionario. la Reforma 
Constitucional de 2013 tuvo entre sus ejes rectorés la emisión de un nuevo marco legal 
donde se establecieran las reglas específicas para la competencia efectiva en los 
sectores de telecomunicaciones y de radiodifusión. En 7se sentido, el ~egundo párrafo 
del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional ordena que las / 
concesiones serán únicas, de tal forma que los concesionarios puedan prestar to<tlo tipo / 
de serviciosde telecomunicaciones y radiodifusión de mahera convergente, siempre 
que cumpla~ con las obligaciones y, en su caso, las cor:itraprestaciones que les sean 
impuestas p6r el Instituto. · ' 

\ 

El artículo Octavo Transitorio fracción 111 qel Decreto de Reforma Constitucional ordenó 
al Instituto determinar la existencia de agentes económicos preponderantes 

I 
en los 

sectores de radiodifusÍón y de telecomunicaciones, así como imponer
1 
las medidas 

necesarias para evitar que1 se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con Eajlo, 
a los usuarios finales, e incluir en lo aplicable, lós relacionadas con informcición, oferta y 

" calidád de servicios, acuerdos en exclusiva,entre otros conceptos. 

Como se describió en el \Antecedente III de la presente Resolución, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/77 de fecha 6 de marzo de 2014, el Instituto emitió la Resolución 
mediante la bual dete~,minó al grupo de interés económico que fue declarado como 
agente económico preponderante en e! sector de rcsidiodifusión, respecto del cual los 
Concesionaros forma parte. / 

En ese sentido, el citado artículo Cuarto Transitorio establee~ el procedimiento que 
deben seguir los actuales concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y 
telefonía para obt~ner autorización para prestar Íervicios--adicionales\a los que son 

1 ,_ ---

"· 
/ 

8 
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objeto de su conc~sión o para transitar al modelo de concesión única3, siempre que se 
encuentren en cumplimientoile las obligaciones previstas en las leyes y en sus t_I:tulos de 
concesión .. Para el caso de los agentes económicos preponderantes, se establece que 

1 ---

sólo podrán obtener dicha OL1torización cuando se encuentren en cumplimiento de las 
medidas que les poyan sipo impuestas, conforme a lo, previsto por· las fraccipnes HI y IV 
del artículo Octavo Transitorio del própio Decreto de Reforma Constitucional. 

/ 1 I / 
De lo anterior fse desprende que el marco Jurídico vigente establece disposiciones 
específicas para los\ agentes ecohómlcos declarados- como preponderantes, con 
respecto al régimenI que deberá observarse par? transit6r a la concesión única o para 
prestar servicios adicionales. Esto otorga un derecHo a los particulares, dejando a su 
potestad la posibilidad de solicitaTel tránsito de. sus concesiones q:il nuevo régÍmen legal 
vigente o para prestar servicios adicionales a los originalmente cootemplados en sus 
concesiones. 1 

• 1 

Así, para el caso de solicitudes de prórrbga de vigencia de concesiones que el Instituto · 
resuelva favorablemeqté, la consecuencia sería el otorgamiento de una concesión 
única. No obstante)o \anterior, para el caso en que el solicitante de la prórroga forme 
parte del agente económico prepon--cierante,--deberá obser'{'grse lo señalado por los 
artículos Décimo y Détimo Primero Tr?nsitorios del Decreto de Ley, los cuales establecen" 1 

qué para los casos en que el agente económico preponderante pretenda obtener 
autorización para\prestar servicios adicionales o para trahsitar al régimen de concesión 
única, deberá a9redi-Jior ante el propio Instituto el cumplimiento efectivo de las 
obligaciones previstas en el Decreto de Reforma Constitucional, de lb Ley, así como de 

"'la Ley Federal de Competencia EconóMica. Pard tal\efecto, los agentes económicos , 
preponderantes deberán cumplir con los lineamientos de carácter general que el 
Instituto emitió en términos del artículo cudto Transitori? del Decreto de Reforma 
Constitucional citado, esto es, con los ~~lneamlentos Generales que establecen los 
requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 

/ -
telecomunicaclones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice la prestación 
de servicios adicionales a los que son objeto de su concesión", publicados en el DOF el 
28 de mayo de 2014 o, en su caso, con los "Lineamientos gererales para ~I otorgamiento 
de las concesiones a que st refiere et título cuarto de la Ley Federal I de 

1 Telecomunicacldnes y Radiodifusión", publicados en el mismo medio el 24 de Julio de 
2015~

1
así como acreditar-el g_umplimiento efectivo de las medidas emitidas por el Instituto 

1 ~ 

/ 

3 De acuerdo a la fracción XII del artículo 3 de la Ley, la c~ceslón única es el acto administrativo mediante el cual el 
Instituto confiere el derecho para pr~star de manera convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones 
o radiodifusión. 

/ 

/ 

j 

\ 



I 

I 

\ ~ 

como corsecuencia de la determinación d~ la existencia de agentes económicos 
preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones. 

\ 

Asimismo, se estpblece que los solicitantes deberán acompañar el dictamen de 
cumplimiento que certifique que se dio cumplimiento efectivo de las obligaciones 

.. derivadas de su dªterminación como agentes económipos preponderante~ en términos 
de las fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del Decret9 de Reforma 
Constitucional antes ¡eferido. \ 1 

/ 

Sobre este particuldr, debe resaltarse que de conformidad con la fracción IV del artículo 
Décimo transitorio del Decreto de Ley, una vez que el Cor;icesionario solicitante haya 
obtenido esta certificación de cumplimiento, se encontrará_ en aptitud para solicitar b1 
Instituto la autorización de servicio adicional o para transitar a la concesión única, según 
resulte de su interés. De aéÚerdo con esta previsión, el dictamen de cumplimiento 
constituye un presupue,stóó condición necesaria que debe obtener el Concesionariq 

\ 1 -

que forme parte del agente económico preponderante antes de la presentación de la 
solicitud de que se trate. 

/ 
\ ( 

Con apoyo en estas consiq,eraciones, válidamente ; pu~de concluirse que el 
procedimiento para la prestación de SEyrvicios adicionales o para transitar a l<rconcesión 
única, se encuentra constitucional y legalmente regulado en normas ~specíficas que 
definen condici9nes, tiempos y consideraciones particulares que deben observarse para 
resolver sobre la solicitud que en su caso se plantee. En este sentido, tratár:idose de 

/ . 

concesionariQS que formen parte del agente económico preponderante, de cumplirse 
co11 los requisitos, plazos y formalidages- inherentes al trán::iite de _prórrogas de 
concesiones sobre bandas de frecuencia, no podría otorgarse una concesión única en 
el mismo acto como consecuencia de la determinación favorable de la petición de la 
prórroga4 respectiva, sino que · previamente deberá observarse y atendede lo 

1 

establecido en las normas específicas previstas por los artículos Décimo y 9écimo 
Primero Transitorios del D~creto de Ley. ( 

Así, si bien la presente Resolución atiende solicitudes d~ prórroga de vigencia de . / . . 
concesiones, y no estrictamente solicitudes de servicios ddicionales o de tránsito al 
régimen de concesión única, se estima relevante señalar que, atendiendo al marco 
legal vigente, en caso de resolver favorablemente las Solicitud,s de Prórroga, la 

.· I 
consecuenciá Jurídico-normativa deviene en el otorgamiento de un título de concesión 

1 -

4 En términos del artículo 75 de la Ley, cuando la explotación de los seNi9-ios objeto de la-~oncesión sobre el esp\ctro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta última se otorgará en el mismo acto administrativo, salvo que el 

•.. concesionario ya cu~nte con una concesión. / 

"' 10 
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únl_ca que habilite al Concesionario a la prestación de servicios convergentes, No 
obstante lo anterior, dicha consecuencia haría nugatorios los efectos que el Decreto de 
Reforma Constitucio~I y el Decreto de Ley establecen para,los agentes económicos 
que hayan sido declarados preponderantes en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, a efecto de podeI_prestar servicios adicionales 9 los originalme

1
nte 

contemplados en sus concesiones o bi7n, para transitar a la concesión única respectiva, 
dado que para lo anterior\ se requiere de un procedimiento previo y de especial 
pronunciamiento, / 

Sin embargo, considerando que el servicio de radiodifusión que se presta al amparo de 
la Concesión objEito de prórroga es un servicio público de Interés general en términos 

c:Jel artículo 6 apcirtado B fracción 111 de la Constituciór;i, el Estado debe garantizar la 
continuidad en la prestación ciel mismo. Por tal razón, el Instituto estima convenieRte, en 
caso de que se d_eterminen procedentes las solicitudes de prórroga ae mérito, otorgar 
al Concesionario un título de concesión para uso comercial que le permita continuar 
prestando el servicio de televisión radiodifundida, originalmente concesionado. 

/ _/ /, ', 

l::o anterior no limitala posibilidad de que una vez_ que los Concesion,arios obtengan de 
este Instituto la certiflcpción ql:~ acredite el cumplimiento de las rhedldas que emu 
oportunidad le fueron impuestas por el Instituto, este órgano autónomo le otorgue 
autorización para la pre,stación de servicios adicionales a los originalmente 
contemplados en la concesÍón de que se trate o el título de cohce)ión---correspondiente / 
que le -t:)ermita prestar de manera cc::mvergente todos los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, siempre, que el Concesi0nario lo solicite en términos 
de la normatividad a que se refiere el últJmo párrafo del artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constituciondro, en su caso, lo dispuesto por los artículos 26, 27 y 28 
de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere 
el título cuarto de 16 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", 

- ( ~ 

Cuarto.- Análisis de las Sollcltudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por "· 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos yn el artículo 

------- ---- \ ' ..---

16 de la LFRN y 19 de la LFT, en los siguientes términos: 
11 ______ 

b) Temporalldad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 19 de la LFT, relatiVA a que el Concesionario presente la solicitud de 

~ / 

prórroga antes de que inicie la última quinta parte de la vigencia de la Concesión, 
este Instituto conside[Q que no resulta aplicable dicho supuesto, toda v_ez que de 
manera particular, es a través de la pr~sente Resolución '8ue se determina la 

! 
1 



/ 

( 

/ 

aplicació~ supletoria del referido precepto, y por tanto, no I~_ es exigible di 
Concesionario, en razón de que el aludido plazo no era de"'su conocimiento para " 
efectos de su observancia al momento de presentar las solicitudes de prórroga 
correspondientes. En ese sentido, resulta aplicable lo dispuesto en la Condición 

I 
I 

Quinta de cada Concesión respecto a la oportunidad para la presenta~ión d~ las J 
\ Solicitudes d~/ Prórroga, la cual §)_n el caso de la estbción XHTX-TDT señala 

particularmente que la solicitud debe exhibirse a más tardar un año antes de la 
~ terminación de lá concesión. 

En ese sentido, considerando que la vigE;zncia de la concesión señalada termina el 
31 de diciembre de 2Ó21 y, toda vez que, la solicitud de prórroga fue realizada el 
día 4 de agosto de 2014, se aprecia que fue presentada con anterioridad a lo 
establecido en la Condición Quinta de la concesión. 

~ 

Por otra parte, respecto la estoción XHAUC-TDT, resulta aplicable también, lo 
displcJesto en la Condicióh Quinta de la Concesión respecto al requisffo de 
oportu9idad para la preser:,tadón de 16 Solicitud de Prórroga, la cual, al no 
establecer un término para presentar la solicitud, la misma deberá presentarse con 
antE3rioridad a la fecha de terminación de la concesión. 

En razón de lo anterior, tomando en -cuenta que la vigencia _de la concesión1 

señalada en el párrafo anterior termina el 31 de diciembre de 2021, y la solicitud de 
pr{moga fue presentada el 4 de agosto de 2014, se advierte que fue réalizada con 
anterioridad a la1fecha de terminación de la concesión. 

1 
/ 

Por lo tanto, el Concesionario cumplió en gmbos casos con el requisito,,, de 
oportunidad, en razón de que las Solicitudes de Prórroga fueron presentadas más 
tardar un año antes de la terminación de la concesión en el caso de la estación 
XHTX-TDT, y con anterioridad a la fecha de terminación 6e la concesión en el caso 
de la estación XHAUC-TDT como se señala en el Anexo l de la presente Resolución. 

! ' \ / 

b) Cumpllmlento de/ obllgaclones. Mediante los oficios IF-T/225/UC/DG-
,\ 

{,UV /04478/2018 e IFT/225/UC/DG-SUV /4586/2018, de fechas 23 y 30 de octubre de 
2018, respectivamente, señalados en el Antecedente XII, y en el Anexo 2 de la 

\ / . 
presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento remitió los dictámenes como 
resultado de la revisión docymental del cumplimiento de ( las oblidaciones 
practicada a los expedientes del Concesionario, e~ los que se advierte que a la 
fecha en la cual se emitieron los mismos, el Concesionario acreditó en ambos casos 

/ 
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~a presfüción del servicio de radiodifusión y el oprovechamlento de las bandas de 
frecuencias concesionadas en las poblaciones principalés a servir. 

\ 

/ Respecto de las estaciones que nosocupan, con distintivo de llamada XHAUC-TDT 
y XHTX-TDT, de la revisión documental practicada a sus r~spectivÓs expedientes, se 
-advierte que en ambos casos existen incumplimientos documentales respecto de 
la inscripción de sus tarifas mínimas 9e servícios y espacios de publicidad. No 

/ obstante lo anterior, mediqnte escrito presentado el 18 de diciembre de 2018 en la 
Oficialía de Partes de este Instituto, y registrado con número de folio 0&67~9, el 

- - "--.: . 
Concesionario presentó para su inscripción en el Registro ~úbli.c,o de Concesi<Qríes 
s0s tarifas mínimas de servicios y espacie>s de publicidad corresppndientes aJ las 
estaciones con distintivo de llamada XHAUC-TDT y XHTX-TDT, las cuales f~eron 
registradas cof\ folios electrónicos FER033.449CO- l 04780 y FER03345flCO- l 04780, 
respectivamente, las cuales pueden éons~ltarse en la s'iguiente páglnarde Internet: 
http://ucsweb.ift.org.mx/vrpc/ 

/ I 

Por lo anterior, se I adviérte \ que el ..---Concesionario de las estaciones en comento, 
( 

acreditó el total cumplimiento respecto de la presentación doct1mental de las 
"---

obligaciones derivadas de los Títulos de concesión. 

A este respecto, esta autoridad conside~b importante señalar que, la resolución 
favorable de las prórrogas, no exime al Concesionario del cumplimiento de las 
obligaciones oHginadas durante la vigencia de las-concesiones objeto de prórroga 
o de las responsabilidades en que hubieren incurrido con motivo del ,, 
i_Qcump¡imieflto a-las condL~iones establecidas en las disposiciones legales, (iscales 
o administrativas, incluidas lascontenidas en los títulos de concesión en comento; 
con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones~ pueda 

\ ejercer las atribuciones de verificación, supervisióñ' y, en su caso, sanción que 
correspondqn. ------

Aceptación de 1C0~diciones. Por cuaf)to hrce Q este requisito, que refiere que los 
concesjonarios deberán aceptar las nuevaslcondiciones que establezca el propio 
Instituto, se consider<;ií que tendrán que hacerse del conocimiento del 

-Concesionario las nuevas condiciones que se establé~rán en los Títulos de 
Concesión que en su caso se -otorguen, ello a efecto de que é$te manifieste su 
conformidad y t~tal/ aceptación de las mismás, pr~viamente ~ la entrega de 
dichos instrumentos. ~ 

-- ) ) ( 

\ 

í 



( 

\ 

\ 
.-/ Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XI de la presente Resolución, la SCT 

9onforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución 
y fracción I del artículo 9 de la Ley, por medio de los oficios 1 .- 011 y 1 .- 0273, de fechas 
20 de enero y 30 de octubre de 2018, respectivamente, emitió opinió~ t$cni~ no 
vinculante respecto de la prórroga de las Cqncesiones dEnas estapiones con distintivo de 
llamada XHAUC-TDT y XHTX-TDT, donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse las 
prórrogas se dofa de certezq jurídica al Concesionario además de permitirles continuar 
con el uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias del espectro 
rddioeléétrico concesionadas, para seguir prestando el servicio de radiodifusión 
considerado en la Carta Magna como un servicio público de interés general, en el 
entendido de que las prórrogas se ajustan a la política pública señalada por el Gobierno 

i ' 

de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo2013-2018"y en el "Programa Sectorial 
de CorfÍ~nicaciones y Transportes 2073-2078"vigentes al momento de su emisión. 

\ ~ ) 

De igual forma, el Concesionario adjuntó los comprobantes de pago de derechos 
correspondientes y conforme a la Ley Federal de Derechos, por coñcJptos de estudio de 
/ 
las solicitudes y, en su caso, expedición del título o prórroga de concesiones en materia 
de telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprbvechamiento o explotación de 
bandas de frecuencias del esp'ectro radioeléctrico. 

"'· Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiyiones legales 
aplicables y en las propias Concesiones y no se a

1
dvierte ninguna otra causa o 

impedimento legal. ' 
f 

Quirite.- Opinión en materia de competencia económica. La Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, 
emitió la opinión señalada en el Antecedente XIV, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 del Estatuto Orgánico vigente en la fecha de la emisi9n de dicha opinión, 
como se 6escrlbe en la presente,,,Res.olución, 

/XI rf3specto, la ~irección General de Concentraciones y Concesiones señaló lo siguie~te: 

"Con base en información disponible de la DGCC, el anális/s en materia de competencia 
económica correspondientes a los CT involucrados en las Solicitudes reporta /a-siguiente 
información relevante: ~ -

• A(~mparo de los títulos de concesión c/ue se analizan en la present~ opinión, 
Te/emisión provee el STRDC en Chihuahua, Chihue1/Íua y Tuxtla Gutíérrez, ChiapC:ts. 

\ \ 
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•¡ 1 El Sol/citante Actual forma parte del AEPR, quien tiene integrantes que son 
concesionarios de otras 2 (dos) estaciones de te/evisiónfadiod/fundida en Chihuahua 
y l (una) Tuxtla Gutiérrez. 

• En la Localidad de Tuxtla Gutiérrez Chiapas, la p,articlpación del AEPR en términos del 
núme~o de CT concesionados agrupados por identidad programática no es elevada 
(33.33% -treinta y tres punto treinta y tres por ciento). 

• En Chihuahua, Chihuahua, en términos del número de CT conces/onados agrupados 
por identidad programática, el posic/onamientg del AEPR, incluyendo a Telerqisión 
(42.86% -cuarenta,y dos punto ochenta y seis"por ciento), superan de forma 
importante la participación de los competidores. ~ 

• 

• 

• 

El Sol/cltante forma parte del AEPR, por lo que está sujeto a medidas específicas, las 
cuales están enfocadas a ,¡;vitar que se afecte la competencia y libre concurrencia 
en los mercados en que participa, entre las que se encuentran las relacionadas con: 
i) compartición de infraestructura, Ji) contenidos audiovisuales, y iii) publicidad. 

"-- 1 -

Las medidas especificas a las que se hace referencia en-el punto anterior, conforme 
'al artículo Octavo Transitorio del Decreto de Reforma de Tefecomun/caclones, 5 sé 
extinguirán en sus efectos por declaratoria t:/e/ Instituto una vez que conforme q:i la Ley 
Federal de Competencia Económica.existan condiciones de competencia efectiva 
en el mercado de que se trate. Asimismo, el Instituto rea/Izará una evaluación del 
Impacto de las medidas en términos de competencia cada dos años. 
/ / 

En la Localidad de Chihdahua, Chihuahua, la //citación de más frecuencias podríó 
reducir significativamente el R_Osiclonam/ento del AEPR, Incluyendo a Te/emisión. 

/ _,,,- . 
\ / 

Al respecto, en la sección 7.6 se Identifica el número de CT que se requeriría //citar y 
asignar para reducir la participación del AEPR a 35% (treir;,ta y cinco por ciento) o 
menos, en términos del númer? de identidad programática. Por ejemplo, la licitación 
y asignación de l (una) frecuencia, adicional a la prevista en el PABF 2018, reduciría 
la participación del AEPR en términos de identidad programática a 33.33% (treinta y 
tres punto treinta y tres por ciento) en la Local/dad de Chihuahua, Chihuahua-

\. 
" 

·, ) / 
(Enfasis a(iadldo) 

En ese sentido, con apoyd de la opinión de la DGCC, este Instituto consider<J que en 
caso de autorizar la prórroga de las estaciones XHA~C-TDT y XHTX-TDT no se prevé que 
se generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en las 

1 

_. locali?ades en 1c;:1s que se presta el servicio de televisión radiodifunrida ~omercial; 
además, con el otorgamiento de las prórrogas que nos ocupan se contribuiría a lograr 

~el objetivo del Instituto consistente en el desarrollo efidiente de las telecomunicaciones y
1 

radiodifusión, por lo que otorgar la prórroQa permitiría asegurar la continuidad"de la 
prestación del servicio. 

/ 

5 El Decreto fue publicado en el Diario Oficialde la Federación el 11 de junio de 2013. 

\ / 
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Por lo antes expuest(? y en cqncordancia con la opinión \emitida por la DGCC, este\ 
Instituto considera que si bien ~e ha realizado un análisis en materia de competencia 
económica en términos de las facultades estatutarias del Instituto, el procedimiento para 
resolve~ las Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, está 

1 
fundamentada en la Ley y en los propios títulos de concesión a prorrogarse, en términos 
de los artí(?ulos Séptitno Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional y Sexto 
Trqnsitorio del Decreto de Ley, pues el presente procedimiento sólo tiene por objeto 
determinG( la procedencia para continuar operando las estaciones al a~paro de los 
títulos originalmente otorgados mediante su prórroga, lo que no impide que el Instituto 
pueda actuar mediante los procedimientos idóneos para tales fines. 

/ / Lo anterior, si~ perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultbdes regulatorias 
con que cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de 
competencia que prevalezcan en los m~rcados con el objeto de satisfacer los principios 

" y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo 
~ quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

/ 

En efecto, se considera que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así <iomo incentiva la 

\ -
inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y 
funcionamiento/de las estaciones de radiodifusión. 

\ 

" \ En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles valorados en el Considerando 
anterior, atento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse 

! 

ninguna causa o impedimento legal, se considera procedente el otorgamiento de la 
prórroga de las Concesiones. 

/ 
/ 

Sexto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó pre\(iamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultan aplicables lps disposiqiones anteriores al Decreto de/ 
Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRN para la prórroga de las Concesiones, el régimen aplicable paró 
el otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que 
las condiciones regulatorias_ que deberá observar el Concesionario deben ser acordes a 
las disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. E~ este sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 

-- refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. , 

J 
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En consecuencia, atento a lo expuesto en el pá¡rafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos se~alados en el Considerando Cuarto de la presente 

1 

Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas \ -
de frecueneias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
dispuesto por el1artículo 76 fracción I de la Ley. 

A este respe_cto y considerando lo establecido en el Considerando Tercero, debe tenerse 
presente que el Concesionario, fue-declarado como parte integrante del agente 
económico preponderante en el sector de radiodifusión a través del Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/77 de fecha 6 de marzo de 2014 emitido por el Pleno del Instituto, en 
términos del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional par~ 
obtener la autorización para prestdr- servicios adicionales a los que son-objeto de su 
'concesión o para transitar al modelo de concesión única, es indispensable que se 
observe lo dispuesto por los artículos décimQ y décimo primero del Decreto de Ley. 

\ \ 

No obstante, esta autoridad considera que con el propósito de garantizar y proteger la\ 
contínuidad del servicio público de radiodifusión dé acuerdo con el artículo 6 apartado 
B fracción I11-de la<;onstitución, en la especie, deb~ otorgarse al Concesionarlo(un tít~lo 
de concesión para uso comercial que-le permita continuar prestando el servicio de 
televisión radlodifundÍda. 1 \ 

\ / 

Como se señaló en el Consl~erando Tercero de la presente resolución, lo anterior no 
limita la posibilidad de que una vez que el Conceslondrlo, acredite el cumplimiento de 
las medidas Impuestas por el 

I
Instituto, este órgano autónomo le otorgue el título de 

~concesión correspondiente que le Rermita prestar de m<\)nera 'convergente todos los 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión, slenílpfe que el Concesl_onarlo cumpla 

"- con lo establecido en el último párrafo del artíc.ulo Cuarto Transitorio del. Decreto de 
Reforma Constitucional, así como lo señalado al efecto poIJos artículos 276 de la Ley y 
28 de los "Línebrriientos generales para el otorgamiento de las concesior;es a que se 
refiere el título cuarto de Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifCJsión "·'-

Los Anexos 3 y 4 de la presente Resoluclpn contienen lo\ moaelos de los títulos de 
concesiqn de bandas de frec~encias del espectro radioeléctrico y de título de 
concesión que autoriza la prestación del servicio de televisión radiodifundida digital, a 
que se refieren los párrafos anteriores, lo~ cuales establecen los términos y condiciones a 
que éstrrá sujeto el Concesionario. 1 

• 

/ 

/ 
/ 

( 

\ 
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. ~ 
Séptlmo.-Vlgencla de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
por el artículo 75 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro 
radioeléctrico para uso comercial será hasta por 20 (veinte) años. 

En este sentido, la vigencia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comJrcial que con motivo de la presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) qños, 
co~tados a1 partir del día siguiente de la feéha de vencimiento establecida en las 
Concesiones respectivas. 

/ ( 

Én tanto que el título de concesión que le permita al Condesionario, la prestación del 
servicio público de televisión radiodifundida tendrá una vigencia de 30 (treinta) años; 
contados a partir de la misma fecha. / I 

./ 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Le~, 
toda vez que se trata de an nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 

1 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

' 
Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de 
radiodifusión que el lnstitúto ha resuelto pr~viamente"a favm de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación c~n las concesiones cuyo oforgamiento ... se 
resuelve en virtl::Jd de la presente Resolución. 

Octavo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, en términos de· los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. / 

/ 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decjr, el ·espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el\ artículo 134 de la propid Constitución, 

\ constituye un recurso económico del Estado, al efe9to·dicho precepto establece: 
( / 

/ 

I 
\ 

/ 

/ 
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"'Artículo 134. Los recursos económicos de )que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacerfos objetivos a los que estén destinados. r" 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de tódo \1po de bie~s, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a trové~ de licitaciones públicas mediante cónvocatoria pública para que 
libremente se presented proposiciones so/venté(S en ._sobre cerrade>,__ que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estadto las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

' 
Cuando las licitaciones a que hace referenbiq el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, proc~dlmlentos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, Imparcial/dad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

\ 
) 

/ 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos ~conómicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 

I / 1 

contrgprestación, el espectro radioel~ctrico ~ebe consitierarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 

' citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesiór:\ que el Estddo realiza, éste tiene 
derE¡cho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente 1 ¡ 
supuesto, da l~gü{ a una explotación con fines de lucro. ( 

Específicamente/el derecho del Estado o recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiénto y explotación 
de un bi~n · del dominio directo de la Nación, se encuentra establ~Q!do en los-mtíéulos 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

1 

~ ( \ 
J 

Derivódo de lo anterior, es necesario identificar el aldance de dicho precept~en relación 
con el-pago de una contraprestación a favcir del Estado. ___, 

Al respecto, es impoctante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con er 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo_otorgar, definido ésté como 
"consentir, condescender o con~~der algo quJ se pide o se pregunta"6

• "'-

6 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamlento) 
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Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
_ _,,/ 

concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 

\ 
a razón y c9n motivo de un procediryiiento licitatorio, o bien, como es f)i caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cu~I se reitera \beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir-usando, aprovebhando 

/Y explotando-,el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión). \, ____ 

\ 
En ese sentido" el solicitante de las prórroga se encuentra en la misma situación en 1~ que -
se ubica tod_o aquel q~e obtiene por primerq,_,_vez una concesión, toda ve!: que no 
obstante haber sido concesionario de un bien de dominio directo de la Nación -no le es 
reconocido n)ngún derecho real sobre el bien materia de ~oncesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 

---y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en \ 

\ 
/ 

~que éS"te se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, \ 
7, ---8, 13, 16 y 17 /de

1 
ló Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 

presentación de las solicitudes. \ 

\ 
El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 

, Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda ~ez que corro se indicó en el 
Considerando Segundo de-la presente Resolución, la ater:1~ión y análisis de las Solicitudes 
de Prórroga de las concesiones originarias se realizó de conformidad conflasdisposiciones 
legales y administrativas aplicables al rrí~mento de la presentación de las mismas. 

/ 
-- '- '-

'\ En consecuencia, en ejerciciq de las atrib~ciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a Id SHCP 
la opinión de los aprovechamientos correspohdiehtes a las prórrogas de las concesiones 
que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio 349-
B-792 de fecha del 19 de octubre de 2018, la Unidad de Política de lngrE9sos No Tril9utarios 
de la SHCP emitió opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por 
c~ncepto, de contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por el 
otorgami~nto de las I prórrogas solicitadas respecto del uso, aprovechamiento y 
explotación de las frecuencias pard la prestacióh del servicio de televisión radiodifundida 
digitol~/ 

/ 
! / / 
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En específico, en el oficio 349-B-792 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 

"( .. ) \ 

1. Que el IFT utiliza como referencia para el cálculo de la contraprestación los resultadps de la - _ 
~ Licitación No. IFT-6, al ser la referencia de valor más actual\ del bien a prorr:3garse. 

2. Que el IFT calcula un MHzPop a nivel municipal tomando como bas~ los Valores Mínimos de 
Referencia de la Licitación No. IFT 6 y solo para algunos casos las Posturas Validos Más Altas de esa 
licitación, actualizadas por inrlac/ón con base en el fnd/ce Nacional de Precios al Consumidor (INPC)/ 
publicado !hensualniiente por el 10stituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), de septiembre 
de 2017, fecha en la que concluyó la Licitación IFT-6, a agosto cíe 2018, INPC más reciente disponible 
a la fecha de solicitud de opinión del IFT. 

1 

3. Además, el 1 FT ajusta el monto de los Valores Míni~os 'cíe Referencia aplicándole un ajuste del 13% 
sobre el MHzPop de los municipios que se encuentran en zonas de cobertura que se declararon 
desiertas en la Licitación No. /ff 6, esta tasa, de acuerdo con el IFT, corresponde con el costo 
promedio ponderado del capital (Weighted Average Cost of___Capltal, WACC), observado en el 
sec~r de televisión en México, en específico el promedio de las empresas Televisa y TV Azteca. 

. ~ ' 

El ajuste señalado lo justif!cd el IFT a partir de que para los municipios que se encuentran en zonas 
de cobertura que quedaron desiertas en la Licitación No. IFT-6, qu'e en total fueron 116 canales de 
transmisión e lncluy-eron zonas importantes como el área Metropolitana de, Monterfey y Tijuana, se 
puede inferir que los VMR fueron mayores que las valuaciones de los postores en dlc;;ha licitación; 
esto es, el mfjrcado reveló poco Interés en estas zonas tomando en cu9nta las condiciones de 
precio, cobertura, audiencia potencial, ubicación geográfica y pode~ adquisitivo de las citadas 
zonas de cobertura y sus principales municipios a servir. fn este sentido, usar los VMR para ca/cu/ar 
el MHzPop de los municipios implicaría sobreestimar el valor del espectro en cuestión. 

/ -/ 
~ Con lo anterior, se busca representar el costo de oportunidad que enfrenta una empresa 

rad/odifusora en México al Invertir en una zona de cobertura desierta de la Licitación No. /FT-6, ya \ 
que la tasa utilizada representa el costo promedio de financiamiento de las empresas dél sector, 

/ por lo que cualquier rendimiento inferior á esa tasa no recuperaría el costo de su financiamiento. 

4. Que además, el IFT establece un tope de valor máximo de $2.5~94 MHzPop actualizado a agosto 
de 2018, para aquellos municipios que pertenecen a alguna de las cuatro zonas de cobertura cuya 
Postura Válida Más Alta estuvo por arriba del Valor Mínimo de Referencia. 

Fijar uojope de valor se hace con el fin de moderar el efecto de los valores atípicos en las cuatro 
zonas de cobertura asignadas por arriba del VMR durante la Licitación /FT-6. -

Con el fin de tomai en cuenta estos valor::S el IFT fija límites a aquellos municipios dentro de las / 
cuatro zonas de cobertura asignadas por arriba del VMR al limitar a $2.5794 pesos MHzPop estos 
municipios. Un MHzPop que cumple esta función e\el promedio de los MHzPop a nivel de zona de 
cobertura que se encuentren dentro del rango establee/do por más/menos dos desviaciones 
estándar (entre 0.4900 y 4.0362) del promedio de los MHzPop de las 123 zonas de cobertúra que se 

, pfrecieron en la Licitación /FT-6. \ ~ 

5. Que para el caso de aquellos municipios que se encuentren en más de una Zona de Cobertura el 
IFT obtiene un promedio ponderado a partir de la pob/a~ión de cobertura que el municipio aportó 
a cada zpna de cobertura. \ 

6. Que el /FT obtuvo un MHzPop para aque/Í~s municipios que no se encontraban en ningún de las 123 
zonas de cobertura a partir de un MHzPop a nivel Entidad Federativa y posteriormente ponderó de 

i / 

/ 

// / 

) 
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/ 
acuerdo al Ingreso Nacional Bruto del municipio respecto del Ingreso Nacional Bruto de la Entidad 
Federativa. -

1 / 

l. Que el IFT utiliza el Censo de Población y Vivienda INEG/ 201 O, debido a que dicho Censo continúa 
/ siendo el más reciente disponible a nivel localidad, utilizado por el IFT mediante el programa de 

Información geográfica. 

\ 

8. Que el IFT utiliza el dato del Ingreso Nacional Bruto per cápita a nivel municipal de 201 O, publicado 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, al ser la información má$ reciente 
disponible. \ 

9. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de /q Federación que señala que el monto de los 
aprovechamientos se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el f ndice Nacional de Precios al Consumidor (/NPC) de agosto 
de 2018 que corresponde al mes dnterior a la presentación de la solicitud de opinión partiendo de 
los valores de referencia que cQ_rresponden a septiembre de 2011, fecha en la que concluye la 
Licitación IFT-6. I 

1 O. Que la Suprema Corte de J:SticJa de la Nación ha se~;lado qLe a las concesiones de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico le son aplicables los principios de eficiencia, eficacia, 1 

honradez, y licitación pública y abierta, contenidos en el artículo 134 de la Constitución Política dé 
los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que 
conforman su capítulo económica75> 

11. Que de conformidad a lo señalado p6r el propio IFT, el concesionario Multimedios Télevisión, S.A. de 
C. V., inició el proceso de solicitud de prórroga d$ concesión con posterior/dad a la integración efe/ 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. \ 

12. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Decreto {Yor el que \ 
se reforman y adicionan div~rsas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia@ teleryomunlcaciones" que, 
entre otras disposiciones, señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones fijará el monto de 
las contraprestaciones para el otorgamiento,de las concesiones, así como por la autorizatlón de 
servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. \ 

I 

13. Que lo señalado
1
en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la Ley Federal 

de ;Telecomunicaciones y Radiodifusión, que establece que todas las contraprestaciones requerirán 
previa opinión no vinculante. de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

14. Que el artículo 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, es necesario que el 
concesionario presente su solicitud de prórroga al IFT dentro del año previo al inicio de la última 
quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiénto 
de las obligaciones establecldás en la LFTR, demás disposiciones aplicables y en su propio título de 
concesión, así mismo, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandassie frecuencias, será necesario que el 
concesionario acepte, previamente, la nuevas condiciones que fije el /FT, entre

1
Jas que se Incluirá el 

pago de una contraprestación. 

15. Que e{ otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de 
una concesiqn por un plazo determinado, lo cual no-implica la renuncia del/Gobierno Federal al 
pago de una contraprestafión a la que legítimamente hubiera tenic:lo derechq_ de haberse 
concesionado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por 

7 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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otra parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debería acudir a dicho 
~procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una contraprestación 
por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

" 
16. Que-e/ uso, aprovechamiento q explotación de bienes de dominio público debe otorgarse en 

igualdad de condiciones a todos los conces~narlos que se encuentren en las mismas circunstancias 
y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en función del ~ 
plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de pob/agión, las características técnicas y 
ancho de banda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

17. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la 
concesión pura uso, goce, aprovechamiento o

1
explotación de las bandas de frecuencias para el 

serJJcio de TDT, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión, las diferencias 
geográficas de población, el valor de mercado de cada oanda de frecuencias, además de que 
podránser distintas a las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

18. Que la sociedad debe cond>cer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que ~e 
conces/onan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del domi[Jio público de la Nación, como recursos econó'micos, 
sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparepcla y honradez, 
para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

19. Qu~ la contraprestación qu~ ~ fije por ló prórroga de las coricesiones de
1
bandas d/ espectro 

radioeléctrico para televisión radiodifundida debe ser consistente con los principios constitucionales 
de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a 
la informaclón y función social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene 
el Estado con respecto a la üdml11istración de bienes nacionales, en cuanto a que/se aseguren las \ 
mejores condiciones para el Estado. 

( .. .)" 

Asimismo, señaló lo siguiente: 
) 

( 

/ 

-- / 

"El aprovechafnien'to sobre el que se opina m;;diante el presente oficio está actualizado al ,J,es de 
agosto de 2018, por lo que el IFT deberá actualizar el monto del aprovechamiento por inflación con 
base e_n eJ-!NPC más reciente disponible a la fecha de la entrega de la prórroga de concesión. 

( .. .) 
\ 

En el caso de que el IFT autórice cualquier cambio en las concesiones que modifique su valor, como 
ampliaciones er el plazo, zona de cobertura, autorización de servicios adiciona/es, entre otros, 
deberá solicitar a esta Secreter a la opinión no vinculante sobre un aprovechamiento adicional. ( ... ) 

El entero del aprovechamiento que resulta de la presente opinión deberá realizarse en las oficinas 
autorizadas por íesta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiente, en una sola 
e'xhibiclón y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de cór,,c~sión respectivos. "8 

8 Es Importante señalar que IÓ actualización del INPC se realiza qon base en lo estipulado en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, mismo que a la letra dice: 

~ 1~ -
"Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprov~chamientos, asf comÓ de las devoluciones a 
cargo del fisco federal se actual/zaró por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios en el país, para lo cual se apl/caró el factor de actual/zaclón a las cantidades que se deban 
actualizar. Dicho factor se obtendró dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
anterior al mós reciente del periodo entre el citado fndlce correspondiente al mes anterior al mós 

f 
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En resumen, la metodologíd fijada para calcular los mo~tos de las contraprestaciones 
que deberá pagar el Concesi,onario por la prórroga de las Concesiones, parte de"valuar 
las cdncesiones d~ radios:füusión con base en la información socio económica de los 
municipios que las conforman, tomando en cuenta la población cubierta9 y el ¡Valor de 
MHz/Pop10 de acuerdo a la última referencia del mercado, a partir c:ie la fórmula 
siguiente: / '\ "' \ 

\ 
Contraprestación municipali= MHz/Pop del municlpioi x Población cubierta 

en el munlcipioi x Cantidad de MHz 
corfceslonadosi 

Donde: 
) 

Contraprestación municipah: Contraprestación en peso/del municipio i / 
MHzPop¡: MHzPop en pesos que lé corresponde al municipio i 
Población cubierta¡: Población de cobertura del municipio i \ 

1 

Cantidad de MHz. Cada canal de transmisión de Televisión Digital Terrestre tiene un ancho 
" de bandq de 6 MHz 

/ 

/ 

/ 
/ 

antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los aproyechamientos, así como las devolucjones a 
cargo del fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. -

En los casos en que el fndice Nacional de Precios al Consumidor del mes dnterlor al más reciente 
del perlc;do, no haya sido publicado por el Instituto Ncrcional de Estadística y Geografía, la 
actualización dé que se trate se realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

/ 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por este Artículo, 
cuando las leyes fiscales así/o establezcan. Las disposiciones señalarán en cada caso el período de 
que se trate. 

Las cantidades actualizadas conseN<:Jn la naturaleza Jurídica que tenían antes de la actual/zac/6n. 
El monto de ésta, detert!]_/nado en los pagos provisionales, definitivos y del ejercicio, no será 
deducible ni acredltable.,, 

(Énfasis añadido) 

/ 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarqn por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el país, con base en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes correspondiente al cálculo original y el ~s reciente publicado. Cabe señalar, que las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza d~ 
aprovechamientos conforme a lo establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

Cabe preclsar que la actua1i/ación del monto de las contriq~ciones y aprovechamientos opera por el transcurso del 
tiempo y cdn motivo de l<;>s cambios de precios en el país, á fin de dar el valor real-al monto del aprovechamiento o 
contribución en-el momento del pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de 
haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven la naturaleza jurídica que tenían 
antes de la actualización. 
9 Con base en el Censo General de Población y Vivienda 2010 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
10 _!'recio por un MHz de espectro radioeléctrico dividido entre la población de cobertura. 

1 
\ 

/ 
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1. Cálculo del Mljz/Pop munlc~pal1 1 

El objetivo de la metodología es determinar un MHz/Pop para cada uno de los 
municipios donde exista cobertura de Televisión Digital Terrestre (fDl) en M

1

éxico. Estos 
MHz/Pop municipciles permitirán valuar de manera distinta a los segmentos de población 

/ 

cubierta en cada una de las con.cesiones de TDT por prorrogarse. 

El cálculo de estos MHz/Pop __ ~e hace a través de tres etapas: 
\ 

1.1. Cálculo del MHz/Pop de los municipios incluidos en las zonas de cobertura de la 
Licitación No. IFT-6. 

\ 
En una primera etapa, se incorporan los resultados de la "Licitación Pública para 
concesionar el usor aprovechamiento y explotación comerciar de 148 canales de 
transmisi:?n para la prestación detservicio público de televisión ~adiodifundidadigital" (la 

/ "Licitación No. IFT-6") y de la distribución municipdl de \la población cubierta en cada 
una de las zonas de cobertura licitadas con el fin de obtener un MHz/Pop por municipio. 

En la Licitación No. IFT-6 se licitaron 148 canales rle TDT. Éstos correspondieron a 123 zonas 
~ r 1 

de coberturq/(ZC) para TDT. De éstas, 29 fueron asignadas y el resto quedaron desiertas .. / 
De las asignadas, 5 se adjudicaron a un precio mayor al Valor Mínimo de Referencia 
(VMR). En la Tabla l se enlistan las 29 zonas de cobertura asignadas con sus valores 
mínimos de referencia y sus componentes eco~ómicos. \ --

\ 

Tabla 1. Zonas de cqbertura asignadas en la Llóitación No. IFT-6. , 

CABO SAN LUCAS 239,004 $5,0l 9,000.00 $5,019,000.00 $5, 160,034 $3.60 

CAMPECHE 479,221 __ :::~~:6::: _1 

:::~~:::: ..•.. :::!~l~~t:3:~3 
$20,611,000.00 $20,611,000,00 $21, 190:_l_~?J $2.63 

$26,079,2 l_J)0 $55,019,800 $7.38 

"' 

11 Es Importante señalar que, con el fin de dar congruencia a la presente metodología, esta variable de ingreso es la ~ 
misma que este Instituto utilizó como variable proxy de Ingreso en el análisis y confortnaclón de las 123 Zonas de Cobehura 
de lq;Licitaclón No. IFT-6. 
12 Con excepción de la contraprestación final, misma que está valuada a precios del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor vigente, las cifras de Componente Económico y de MHz Pop están actualizadas a precios de enero de 2018 

/ debido, principalmente, a que la Licitación No. IFT-6 fue declarada concluida por el Pleno de este Instituto el 20 de 
diciembre de 2017, mediante acuerdo P/IFT /201217 /955. 

/ 

\ 



-~ 

SALTILLO 25, l $17,328,000.00 $17,328,000.Q,O $17,814,917 $3.60 

CD, DE MÉXICO 20,282,356 $425,929,000.00 $425,929,000.00 ,$437,897,605 $3.60 

CUENCAMÉ 44,154 $483,000.00 $483,000.00 $496,572 $1.87 

DURANGO 718,535 $12,300,000.00 $12,300,000.00 $12,645,630 $2.93 
-•--·--,,-_,_.~.,-e,,. - - "" -~-,-· ~-,,-~fü~"' 

SANTIAGO 
164,121 $1,704,000.00 $1)704,000.00 $1,751,882 $1.78 PAPASQUIARO ---

_ LEÓN 2,095,438 $33,844,QOO.OO $33,844,000.00 _ $34,795,016 $2.77 

GUADALAJARA 5,398,827 $113,375,367.00 $113,375,000.00 $116,560,838 $3.6 

PUERTG VALLARTA 370,588 $6,917,000.00 $20, 179,000.00 $20,746,030 $9.33 
---==-==--=-=·=~ 

URUAPAN 577,374 $8,516,00Q,90 $8,516,000.00 $8,755,300 $2.53 

ACAPONETA 129,899 - $1,396,000.00 $1,396,000.00 $1,435,228 .84 
~-~~,,-~-,,,.,,, .. -... 

TEPIC 835,954 $12,858,000.00 $12,858,000.00 $13,219,310 $2.64 

AGUALEGUAS 33,989 $569,000.00 $569,000.00 $584,989 $2.87 

PUEBLA 4,437,328 $68,328,000.00 $68,328,000.00 $70,248,017 $2.64 

CANCÚN 677,731 $14,232,000.00 $14,232,000.00 $14,631,919 $3.60 

CHETUMAL 235,599 $4,948,000.00 $8,525,500.00 \ $8,765,067 $6.20 
--- - - - - - - --

$10,801.219:j ', TULUM 315,239 $6,099,0 ' .00 $10,506,000.00 $5.71 

MATEHUALA 169,991 $2,795,000.00 $2,795,000.00 $2,873,540 $2.82 
--- ----=- -~~ 

SAN LUIS POTOSf 1,857,459 $36,050,000.00 ?36,050,000.00 $37,063,005 $3.33 
-------·-~· "~--·--------~--- -~--------~----- ,, 

JALAPA 4,640,599 $56,667,000.00 , $56,667,000.00 $58,259,343 ,$2.09 
---:-:--~--- . J ----- ---- --------- -------·-~ •--~~--M---, ~--~-

VERACRUZ 1,261,720 $21,195,000.00 ~21, 195,000.00 $21,790,580 $2.88 
---

MÉRIDA - 1,570,385 $32,859,000.00 $32,859,000.00 $33, ?82,338 $3.59 

TIZIMfN-VALLADOLID 313,266 $3,147,000.00 $3, 147,000.00 $3,235,431 $1.72 

"' 
El componente ecoriómlco de una zond de cobertura es el pr~clo al que dicha zona se 
asignó e~ la Llcltacl~n No. IFT-6. En el caso de las zonas de qobertura ~ue quedaron 
desiertas, el componente económico es Igual al '0-"MR de la llcltaclén. Los componentes 

~ ' ' ' 

económicos se actualizaron a enero de 2018 con el Índlce,/Naclonal de Precios al 
C~:msumldor (INPC). \ 

---
-----

El MHz/Pop de una zona de cbbertura es el precio por MHz de espectro conceslonado 
y por persona cubierta en una concesión. Se calcula a través de la siguiente fórmula: 

/¡ 
~ \ 

\ 

( 

\ 

/ 
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Componente económico de la ZC 

1 

MHz/Pop = (Cantidad de MHz concesionados) 
Población cubierta de la ZC 

/ 

INSTITUTO l'EDEí?AL Dfl 
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En TDT, la cantidad de MHz concesionados es de 6 MHz por cada canal de transmisión. ,,,, 1 

/ 
' 

Se cuenta con Información-desagregada sobre la distribución de la población c~bierta 
por municipio P,ara cada una de las 123 zonas de cobertura. Para proceder al cálculo, 
del MHz/Pop münicipbl se determina un componente econó~ico municipal para cada 
municipio. Este componente económico munlclpal,, debe ser una fracción del 

~-comp'onente ecooómico de la z~na d~cobertura. En otras pa\abras, se procede a 
repartir el componente económico de la zona de cobertura entre lbs municipios que 
/ . ' - .. , / 

están dentro de ella. · 
/ 

A cada municipio le correspónderétsu peso demográfico y económico dJntro de la zona ' 
de cobertura. Para determinar este peso se us9rá el Ingreso Nacional Bruto (INB) per 
cápita municipal y la población cubierta como sigue: 

I 
Se obtiene el INB per cápitq:i de cada uno de los municipios de la zona de cobertura .. -
Cada INB per cápitd se multiplicará por la población cubierta de su municipio respéctivo' 
en esa/zona de cobertura. El resultado puede llamarse INB del municipio de la zona de 
cobertura. Es importante mencionar que este valor no coincidirá ~on eJ INB dél 
municipio, pues aquí no se con~mpla la población total del municipio, sino la población 
cubierta por la zona de cobertura. 

Se procede a sumar los INB de los municipios de la zona dEl co.bertura y se obtiene el INB 
total de la zona de cobertura. La centribución de cada munici~lo al total del INB se 
calcula como el 6ocie~te entre el INB municipal de la zona de cob~rtura y-el INB total 
de la misma: 

. . , . . . . INB del municipio ide la ZC 
Contnl:mc10n del mumc1p10 1 = INB total de la ZC 

\ ·~ 

donde la suma de todas las contribuciones de los municipios debe ser igúal a l , 
--- \ ' / / 

Esta contribución púede ser interpretada como el peso demográfico y económico del 
municipio dentro de la zona de cobertura y será el porcentaje del componente 
económico dila zona de cobertura que le corresponda al municipio en cuestión. ~ 

) ' 
El componente económico municipal, entonces, está dado por: 

\ 

\ 
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Component~ económico del municipio i 
= Co~ponente económico de la ZC x Contribución del municipio i 

! 

El contar con un componente económico para un municipio permite determinar el 
MHz/Pop del municipio en cuestión. El MHz/Pop munlclpal en ·úna zona de cobertura 
será igual al componente económico municipal en dicha cobertura dividido por la 
cantidad de MHz concesionados para TDT (6), y dividido por la población cubierta de 
dicho municipio en esg zona de cobertura: 

\ 
MHz/Pop del municipio i = Componente económico del municipio i/ (6/Población cubierta en el mun'.icipio i) 

- i 

El resultado final será la determinación de un MHz/Pop para cada municipio en cada 
una de las 123 zonas de cobertura. Es importante notar que habrá municipios que se 
encuentren en dos o más zonas de cobertura y, por lo tanto, se habrá calculado más de 
un valor de MHz/Pop para dichos municipios. 

" En el caso de aquellas zonas de cobertura que quedaron desiertas, el valor mínimo de 
referencia resultó ser un monto sustantivamente mayor a la valuación de \ los 

" participantes. Estos VMR deben ser descontados, pues de no hacerlo, estaríamos 
sobreestimando las valuaciones de estas zonas de cobertura. En segundo lugar, se 
toparán _determinados valores atípicos en' aquellas zonas de cobertura de la LicitacióQ_ 
No. IFT-6 que se asignaron por arriba gel VMR. 

/ 
~ - / 

•/Ajuste de la WelghtedAverage CostofCapltal(>NACC)13 a municipios en zonas 
de cobertura desiertas. 

En el caso de las zonas de copertura que qued~ron desiertas en la Licitación No. IFT-6, 
se puede inferir que los VMR fueron mayores que las valuaciones de los postores erldicha 
licitación; esto es, el mercado reveló poco interés en las zonas de cobertura desiertas 
tomando en cuenta las condiciones de precio, cobertura, audiencia potencial, "-
ubicación geográfica y poder adquisitivo de las citadas zonas de cobertura y sus 
municipios ancla respectivos. En este sentido, usar los VMR para calcular el MHz/Pop de 
los municipios implicaríá\obreestimar o sobrevalorar el espectro en cuestión. 

1 ( 

Para compensar esta sobrevalorgción se decidió realizar un ajuste del 13% a los MHz/Pop 
de laslzonas de cobertura desiertas, cifra correspondiente al costo promedio ponderado 
del capital o Weighted Average Cost of Capital (W ACC) pre\valeciente en el sector de 
televisión abierta en México, en específico el promedio de las empresas Televisa y N 

---
13 Costo promedio ponderado del capi~al 

! 

/ I 
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Azteca1 4
• Este qjuste busca representar el costo de oportur:ii!dad que enfrenta una 

"-- ,-

empresa radiodifusora en México al invertir en una zona de cobertura desierta de la 
Licitación No. IFT-6 o en cualquier otro pro')"ecto productivo. -

~--

Esta tasa representa el costo 
1

promedio de financJamiento de las empresas del sector, 
porJo qwe cualqui9-r rendimiento inferior a esa tasa_no/recuperaría ni siquiera el costo\de 
su financiamiento. Cabe señalar que la referencia señalada fue seleccionada por 
considerarse un mecanismo conservador para reflejar el valor ajustado de los canales 
de-transmisión que quedaron desiertos en la Licitación No. IFT-6, ~ue en total f_LJ~ron 116 
e incluyeron zonas importantes como el área Metropolitana de Monterrey y Tijuana. 

'\ El ajuste consiste en multiplicar :_el MHz/Pop de cada uno de los municipios de las zonas 
\ 

de cobertura desiertas por un factor de 0.87. \ 

Si un municipio se encuentra en dos o más ~onas de cobertura, el MHz/Pop 
correspQ11diente a una zona de cobertura desierta se descontará y el MHi/Pop de una 
zona de cobertura asignada r:io será descontado. _/ 

\ / / 

• Ajuste a valores atípicos en zonas de cobertura ~signadas por arriba del VMR. 
/ ) 

\ 1 

Otro ajuste que se hace es el de modJrar __el efecto de los valores atípic~s en las cinco 
,, 

zonas de cobertura asignadas por arriba del VMR en la Licitac;ión No.JFT-6,; 
'-- ,----- / 

Cabe señalar que un valor atípico es una observación que se separa anormalmente del 
-..._ : \ 

resto de los valores observados y que, ~por) lo tanto, pu~de sesgar una valoración o 
estimación -y afecta los valores referenciales como la media, mediana, mínimos y 

\ máximos. En este ~entid9, cuando el número de obseNacidnes o de muestras es 
'---- pequeño, 19 p~esencia de valores1 atípicos se vuelve especialr:nente relevante. "---

''---

' -) 
En-particula'r, los MHz/Pop de los municipíos que se encuentran en Íonas de cobertura 

\ 
asignadas por arriba del VMR pueden, por la naturaleza del m~canismo de asignación 
de precio, sobreestimar las valuaciones de estas zonas de cobertura. Es deseabl(e tomar 
en cu~nta los valores más representativos en el proceso de presentación de ofertas y no 

1 

simplement~ con la postura ganadora, que podría constituirse en un valor atípico. 
1 ( 

Con el fin de tomar en cuenta estos valores1se procederá a-topar aquellos MHz/Pop que 
excedan de cierto MHz/Pop y que hayan sido calculados para municipios dentro de las 
cinco zonas de cobertura asignadas poi arriba del VMR. Un-MHz/Pop que 9ump'le esta 

\ 
14 Slgnum Research, fuarzo 2017. 
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función es el prdmedio de los MHz/Pop a nivel ~e :ona de cobertura que se encuent5~n 
dentro del rango establecido por más/menos dos desviaciones estándar del promedio 
de los MHz/Pop de las 123 zonas de cobertura que se ofrecieror en la Licitación/ No. IFT-
6. 

\ \ 

En la Gráfica l se ilustra el rango que cubren más y menos dos desvlac
1
iones estándar 

/ 1 

del prome_oio de una distribución normal. Lo anterior, toda vez que, para un re~ultado 
,de estadística, si los datos 

1
de un fenómeno siguen una distribución normal, el 95.45% de 

/ las observaciones se encuentran a más/menos dos desviaciones estándar de la media. ( 
\ 

Paradeterminar el rango, se tiene
1 
que determinar una cota superior e inferior. Se 

calculan el promedio y la desviación estándar poblacional de los MHz/Pop de las 123 
zonas de coberturas,. Para determinar el promedio )la desviación estándar se utilizan las 
siguientes fórmulas: · 1 ( \ / 

Promedio= Lixi 
N 

J 

I 

en donde x, es el MHz/Pop de la zona de cobertura/, y N es
1 
el número total de zonqs de 

cobertura, esto es, 123. La desviación estándar está dad
1
a por: l 

".. ' 

\ ! 

I 
Desviación e$tándar = 

1 N 

N ¿(xi -µ)2 

i ) \ 

en donde µ es el promedio antes calculado. 

Considerando los MHz/Pop de las 123 zonas de cobertura actualizados a enero de 2018, 
1 
el promedio es d~ 2.6860 y la desviación estándar es de l. l 049. El rango relevante por lo 
tanto está entre 0.4763 y 4.8958. Por lo tanto;-el promedio de los MHz/Pop comprendidos 
dentro de este rango es de 2.5358 pesos. 

\ 

\ 

/ 

I 
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Gráfica 1. ,Dos desviaciones estándar por arriba y por debajo del promedio de una 1 
distribución. 

0.1% 
1 

0.1% 
1 

3cr 
' I 

Se procede a topar todos aquellos\MHz/Pop que pertenezcan a una zona de cobertura 
asignada por arriba del VMRy que sean mayores a 2.5358. Los valores inferiores a este 
tope permanecerán sin cambios. Esto se realiza al terminar la primera etapa db la 
1metodología anterior y antes de iniciar la segunda, consistente en lidiar con las 
repeticiones. / 

1.2. Municipios que se encuentran en dos o más zonas de cobertura. / 

En una segunda etapa, _s_e consideran a aquellos íljlunicipios que caen dentro de dos o 
más zonas de cobertura (municipios repetidos). Dichos municipios tendrán varios 
MHz/Po¡::r calculados (tantos comb el número de zonas de-cobertura en las que se 
encuentren). Después, se procede a realizar un promedio ponderado de estos MHz/Po,p 

-y dicho,promedio será el MHz/Pop único de ese municipio. r 
\ / 

\ Para lograr esto, se procederá a calcular un promedio ponderado de los MHz/Pop de 
aquellos municipios que se encuentren en más de dos zonas de bobertura y que, en 

1 

corsecuencia, cuenten con más de dos MHz/Pop calculados. El factor de ponderación 
será ldpobldción cubierta de ese municipio en la zona de cobertura donde s~ calculó 
el MHz/pop respectivo. 

/ 

Para un municipio localizado en n zonas de cobertura: 
/ 

n 

\ 

( 
/ / '\: p. 

MHz/Pop único = ¿ ; Mi 
i 

donde: __ \ 
_/ / \1 ' 

Pi es la población cubierta de ese municipio en lá zona de cot><:zrtura í. 

\ / / 

/ 

\ 

/ 
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Pes la suma de todas las poblaclonef cubiertas del municipio en las n zonas de cobertura 
/ 

donde se encuentra: P = }J,f Pi ' 

Mí es el MHz/Pop de ese municipio en la zona de cobertura í 
~ \ ( 

Después de determinar un MHz/Pop único pJ::ira aquellos municipios que se encuentren 
en dos o más zonas de cobertura, se contaré! con una lista de 2, 193 municipios con sus "' ', respectivos MHz/Pop. _/ 

Tabla 2. Municipios en1varlas zonas de cobertura 

2 699 

\3 119 

4 10 

5 ·1 

7 

Total 2,193 
\ 

1.3. Municipios que no se encuentran en las zonas de cobertura de la Licitación No. 
IFT-,-6, 

"' \ \ 
En 19 tercerd etapa, se procede a incluir 6 aqu'ellos ~uniclpios que no formaban parte 
de ninguna zona de cobertura en la Licitación No. IFT-6, pero que ahora forman parte 
de las zonas de cobertura de las concesiones que es,t9n por prorrogarse, Para ello, se 
determina un ~étodo para fijarles un MHz/Pop tomando en cuenta el1 MHz/Pop 
promedio del estado al que pertenecen y su Ingreso Municipal Bruto per cápita 
comparado con el Ingreso Estatal per cápita. 

Con base en la lista de municipios de estos itítulos de éoncesión, se identificaron 173 

muriicipios en esta condición. A estos municipios hay que imputarles un MHz/Pop, para 
lo cual se proc"edió como sigue: 

' - -

\ 
El MHz/Pop imputado a ~n munlclpi9 será igual al cociente del INB per cápita de dicho 

/ municipio y el INB per cápita del estado al que pertenece, multiplicado por el MHz/Pop 
promedio del estado: 

INB per cápita municipal 
1 

- MHz/Pop imputado = INB , . ' l X MHz/POR promedio del estado 
per cap1ta estata ·\ 

/ 

\ 
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1 INSTITUTO FEDEl~AL DE 

T~LECQl\flUNICACIONES 

Se calcula el MHz/Pop promedio estatal con base ~n la lista de 2, 193 municipios. L? Tabla 
3 muestrá los MHz/Pop promedio por estados. 1 

~ - \ ( . 

\ Tabla 3. MHz/Pop promedio por estado. 

Aguascalientes 
.~ ~"'"'~.~~"""'-'~"~ -
Baja California 

Baja California Sur 

Chiapas 

Chihuahua 

Coahulla 
·-··~·•-·······~·····~······· 

Colima 
- -- ---- -

Ciudad de México 

Jalisco 
-·····-----·-······-·{-······· 

México 

Michoacán 

Morelos 

Nayarit 

Nuevo León ""- =·~-~-~••--- -- •••-=•~s=--,-.....~-

Oaxacp 

• Puebla 

Querétaro 

1.9167 

0.9439 

2.2940 

2.1537 

2.4963 

4.7985 

1.5838 

1.6723 

1.1627 

1.5963 

2. 

2.0819 

1.7365 

2.3561 

1.2200 

l .4153 

1.8798 

2.4258 
.. ·······-••······ 

Slnaloa 

Sonora 

Tabasco 

Tamaulipas 

·TI ax cala 

Veracruz 

Yucatáh 

Zacatecas 

I 
\ 

1.4954 

1.9297 

2.2141 

2.1205 

1.9031 

. 1.9675 

1.511 O 

1.5083 
·······-···•~--·~•-•·······< 

1.3268 

) 

/ 

) 

/ 

( 

( 

\ .... 

\ 

\ 
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\ 

/ 

2. Po~lación cubierta en el municipio 
\ ·. - \ 

! 1 

- ,¡ ~ 

Ahora bien, el cálculo de las contraprestaciones que nos ocupan1 se realizó tomando en 
cuenta los Canales 9e Trqnsmisión concesionados. 

Cada estación cuentd con una cobertura determinada. La contraprestación se 
determinará valuando de manera diferenciada a la población cubierta (sin considerar 
la duplicidad d~ la pobla9ión en las zonas traslópadas) en cada caso. 

I " 

En ese sentido, este l
1

nstituto cuenta con inf~rmación dfsagregada de la población 
cubierta por cada estación. Esta desagregación nos indica cuáles municipios cubre y 
cuál es la población c'ubierta en dichos municipios. Esta desagregación nos permite 
valuar a cada población cubierta p1or municipio de manera diferenciada, esto es, 

~ valorarla al MHz/Pop correspondiente al municipio al que pertenece. 

Determinación de la contraprestación por Canal de Transmisión 

En razón de la metodología descrita, se generó una lista de municipios con su MHz/Pop 
correspordiente; con base en ella, ~e multiplica la población cubierta de cadcf 
municipio ,eor el MHz/Pop correspondiente y por la cantidad de MHz concesionados (6). 
Esto dará como resultado una contraprestación para cdda municipio. 

1 ' 

~¡ 

Derivado de lo anterior, atento b la opinión favorable de la SHCP y considerando la- ,, ~ 
aplicación de la metodología descrita, este Pleno, ~on fundamento en los artículos 15 

',. / 
.tracción VIII y l 0Oge la Ley, fija el monto de las contraprestaciones que les corresponde 
cubrir al Concesionario por las frecuencias del espectro radioeléctrico, los cuales 
ascienden a las ~antidades que se er¡cuentran precisadas en el siguiente c.uadro y en 
el Resolutivo Cuarto, montos que deberán ser enterados, en una sola exhibición, 
previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 

Tuxtla Gutiérrez Chippas XHTX-TDT 13 707,272 $14,028.42.A-

J 

\ 



- \ 
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Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
/ 

~ para aceptar las nuevas condiciones contenidas eoJos modelos de títulos de concesión 
a que se refieren los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución, término quJ transcurriréva 
partir del día siguiente~ aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma-: __/ 

"' ' / \ \ 

Adicionalm~nte el Concesionario contará/con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contad?s a partir del día siguiente a !~fecha de recepción del escrito de aceptación_de / 
condiciones, para exhibir\ante este Instituto los comprobantes con los que se acredite 
haber realizado el pagd> de l°'s contraprestacion~s-en 5µestión. -

/ 

" " 

Los plazos senalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas cbndiciones y 
/ . ~ 

exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 

/ 

Procedimiento Administrativo. 
( ~ 

/ 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las contraprestaciones, 
este Instituto expediró los títulos de cdn{esión para usar, aprovechar y explotar bgndas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico , así coryio un título d~ concesión que autoriza 
la prestación dél servicio de televisión radiodifundida digital,1dm9os para uso comercial, 
a que se refiere la presente Resoluclón. La conditión relativa al pago de la 
contraprestación fijada qu~dará contenida én los títulos de concesión de espectro 

I 

radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
-cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sekto y décimo séptimo y 134 de la 

Constitución Política de los Estados_Unidos Me1icanos; Séptimo Transitorio del-"Decreto 
por el que se reforman y adiciona0_ divecs_as disposiciones de los artículos 66., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y) 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos-Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial/de la Federación el 1 l de junio 

; de 2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
.~ la Ley Federal de Telecomunicd1ciones yRadiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adlcplonan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radÍodlfuslón ", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de jylio de 2014; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción I, 15 fracciones IV, / 
VII! y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 7 5, 7 6 fracción_!, 77, 99 ( 100, 11 12, 114, 115 y 116 

\ 
de la ~ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio 
y Telev~ión; 19 de la ~ef Federal de Telecomunicaciones; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 
36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 

/ "\ 
/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

\ 



\ 

\ 

( 

/ 
/ 

6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del ,Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autóndno emite los siguientes:,,,,,-

RESOLUTIVOS - ' 

PRIMtRO.- Se resuelven favorableme~te las solicit~des presentadas por Telemisión, S.A. 
de C.V., relativas a la prórroga\ de las Concesiones, para continuar usando 
comercialmente 2 (dos), canales de televisión radiodifundida digital, a través d~ las 

,estaciones con distintivo de llamada y población que se describen en el siguiente cuadro 
t~m el Anexo l de la(presente Resolución. 

Telemisión, S.A. de C.V. XHAUC 

2 Telemisión, S.A. de C.V. XHTX 
\ 

/ 

TDT 32 578-584 

TDT 24 530-536 

Chihuahua, 
Chihuahua 

Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas 

SEGUNDO.- ~ara los efectos de lo dispu/esto en el Resolutivo Primero, se otorgan a favor 
de Telemisión, S.A. de C.V., dos Títulos de Concesidn para usar,) aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, con una vigencia 
de 20 (veinte) años contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento de los 

,"títulos que se prorrogan en lapresente Resolución, para la prest6ción del1servicio público \ 
de televisión radiodifundida digital a través las frecuencias, distintivos de llamada y '\ 
poblaciones se describen en ~I ~nexo l . 1 

Asimismo, Sé otdrga a Telemlslón, S.A. de C.V., un Título de Concesió~ para uso comercial 

/ 

que autoriza la prestación del servicio de televisión radiodifundida digital, con u~a \ 
vigencia de 30 (treinta) años, coqtados et partir del día siguiente a la fecha de 
vencim~ento de los tí1ulos que se prorrogan en la presente Resolución. 

/ 
\__ '¡ / 

/ \ 1 

/ 
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/ 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 
( 

/ 
/ 

y 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
,/ 

al Concesionario el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los mpdelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 3 y 4, a ~fecto , de -recabar /del 
Concesionario su aceptación expresa eJndubitable de las nuevas condiciones, en un / 
plazo po mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtid9 efectos la notificación respectiva, prorrogable-Por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 

/ / 
Agministrativo. / ) 

\ \ 
Asimismo, se deberán anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 

/ 
d~ opinión de las contraprestaciones emi~do por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 1 

/ 
/ \ 

1 1 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones yl términos dy los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, el Concesionario deberán exhibir los 
comprobantes de pago de los aprovechamientos fijqdos por este Órgano Autónomo, 
porlos montos que se indican en el siguiente cuadro, por concepto de c-ontrapreración; 
situación que deberá realizar en un término de 30 Etreinta) días hábiles posteriores al 
cumplimientcrde lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos 01)-

/ ----.... .._ __ 

/ 

el Considerando Octavo de la presente; pl920 prorrogable por una sola ocasión, en 
térmi~os de lo ( establecidÓ por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimi9¡nto - /' 
Administrativo. 

·-. -
/ 

Tu~tla Chiapas XHTX-TDT 13 707,272 $14,028.424 
GÚtiérrez 

\ '-..... 
_/ 

/ 
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/ 
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( 

Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser a6tualizados al momento en 
el que se realice eLpago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de que el Concesionario no de cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto,\la presente Resolución q~edará sin efectos y las frecuencias 
que le fueron asigna9as se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las 
obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y 
con independencia de que el Instituto Federal de Telecbmunicdciones pueda ejercer las 
atribuciones d~ verificación,~upervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

/ ' 

) / 

SEXTO.-, Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado \Presidente d~l Instituto, con base en1 las facultades que le confiere el 

\ artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánic_g del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión pard usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de televlsión radiodifundida 
digital, así- como un título de concesión que autoriza la prestaoión del servicio de· 
televisión radiodifunclida digital, ambospara uso comercial, que se otorguen con motivo 
de la presente Resolución. 

) 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 

/ 
radioeléctrico para la prestación del servicio de televisión radiodifundida digital, así como 
un título de concesión que autoriza la prestación del servicio de televisión radiodifundida 
digital, ambos para uso comercial, que se otorguen con motivo de la presente_ 

\., 

Resolución. \ 
( 

I OCTAVO.- El Concesionario, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley ·Federal/de /Telecomunicaciohes y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contado~ a partir_ de la fech0 de l~~ntrega de los 

1 

títulos de concesión a que se refiere la presente \Resolución, deberá presentar ante el 
Instituto Federal de Telecqmunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste. 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociqles. 



/ 

\ 
/ 
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\ 

NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial, así como el título de concesión que autoriza la prestación' del servici6 de 
televisión radiodifundida digital, ambos para uso comercial, a que se refiere la.r::>'resei:-ite 

\ 
·Resolución, una vez que sean debidamente r'lOtlflcados y entregados al interesado. 

-.e_ • \ 

/ 

\ 

\ 

\ 

\ 

\ 

swaldo Centraras Saldívar 
isionado Presidehte / 

I 

/ 

I
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su X Sesión Ordinaria celebrada el 3 de 
abril de 2019, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Mario Germón Fromow 
Rangel; Adolfo Cuevas Teja, quien manifiesta voto concurrente; Javier Juórez Mojica; Arturo Robles Rovalo; Sóstenes Díaz Gonzóiez y Ramiro 
Camacho Castillo. -

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de los Resolutivos Segundo, Sexto, Séptimo y Noveno, y sus 
partes conslderativas, por lo que hace al otorgamiento de un título de concesión para uso comercielque autoriza la prestación del servicio 
de televisión radiodlfundldá digital; y en contra del'Resolutivo Cuarto y si:J-parte considerativa, por lo qué hace a¡1 monto de la 
contraprestación. 1 

Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política d~bs 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8,y 
12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/0(0419/165. • •-.. 

\ 
"" 

/ 
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~ ( 
TEl.EMISIÓN, S.A. DE Chihuahua. 
/ c.v. XHAUC TDT 32 578-584 

Chihuahua 
03-sep-09 03-sep-09 31-dlc-21 04-ogo-14 ✓ / N/A N/A N/A N/A 0l-ene-22 01-ene-42 

'--
✓ 0l-ene-22 01-ene-52 

\ 
TELEMISIÓN. S.A. DE 

Tuxtla 
Cesión de 

José de Jesús 
2 c.v. XHTX TDT 24 530-536 Guttérrez. 28-ene-05 03-Jul-04 31-dlc-21 04-ogo-14 ✓ 

derechos 
Partida P /IFT/281117 /799 28-nov-17 Ol-ene-22 Ol-ene-42 

Chiapas Villanueva J 

/ / 

( 

! 
\ 

/ 

\ 



\ 

/ 

/ 

J 
/ L 

; 

¡ l TELEMISIÓN, S.A. DE C.V. XHAUC TDT 32 578-584 Chihuahua. IFT /223/UCS/DG- --U-sep-18 ~ IFT/225/UC/DG- 30-oct-18 lncumPHmlento 
"El concesionario no ha presentado o lnscrlpcl6n sus tarifas mínimas 

Chihuahua CRAD/2312/2018 SUV/4586/2018 de servicios y espacios de publlcldad~ \ 

2 TELEMISIÓN, S.A. DE C.V. XHlX TDT 24 53o-536 Tuxtla Guttérrez. IFT/223/UCS/DG- lB-oct-17 IFT/225/UC/DG- 23-oct-18 
~ ( 

we¡ concesionario no ha preserytodo i1nscrlpclón sus tarifas mínimos 
Chiapas CRAD/2768/2017 SW/04478/2018 lncumpllmlehto 

de se1Vlelos y ~e/os de pub/le/dad" 

Cabe señala~ respecto del cumpl~J_ento de obUgaclones de las estaciones señalados en el presente cuadro. que si bien los dlctamenes de supervisión correspondientes emitidos el '29 y 22 de octubre de 20l~ co9'c1u/en en el apartado de resultados finales que el concesionario 
Telemlslón, S.A de C.V., no presentó en ambos casos la Inscripción sus tarifas mínimas de servicios y espacios de pub!lctdad: mediante escrito presentado el 18 de diciembre de 2018 en la Oficlalfa de Portes del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, y registrado con número de follo 
056729, Telemls!ón. SA de C.V., presentó para su Inscripción en el Registro Púb!lco de Concesiones sus tarifas mínimos de servicios y espacios de publicidad correspondientes a las estaciones con distintivo de llamado XHAUC-TDT y XHlX-TDT. las cuales fueron registradas con tollos 

/ electrónicos FER033449C0-104780 y FER033454C0-104780. respectivamente. Por lo anterior. con Independencia del resultado final del Dictamen de supervisión, y en virtud que el cumplimiento de las obligaciones fue posterior a la emisión de los dlctamenes correspondientes. se a~erte 
- que el Concesionario de fas estaciones en comento, acreditó el total cumplimiento respecto de la presentación documental de los obllgaclones derivadas de los Titulas de concesión. 
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ANEX03 

INSTITUTO FrnrnAL DE 
IfÚ.ECOMUNICACIONES 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXR~OTAR BANDAS D!= 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL / 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE _________ __, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 1 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado r3I _de __ de__, ________ _, solicitó la 
prórróga del título de concesión para continuar explotando comercialmente el canal 
_(_-_MHz) a través de la estación con distintivo de llamada ___ -TDT, en la 
localidad de___ · que le fue otorgado en fecha_ de __ _ 
de __, con vigencia de L__) años, contados a partir del día -~e __ de _ 
y vencimiento el~ de __ de 20_J_. / 

I 

11. El Pleno del lnstitutp / Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT / ____ ¡_ de fecha _ de ____ de 2018, resolvió procedente la solicitud 

' / 
de prórroga de la concesión referida en el Antecedente I y como consecuencia 
otorgar una Concesión para,;usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de ______ _ 

~ / 

Derivado de lo anterior y con funddment0 en lb dispuesto por los artículos 27 párrafos cuarto 
y sexto y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, '2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 751 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y R_adiodifusión; l fracsión 1, ~ fracción 1, 4 párrafos primerp y segundo, 
6 fracciones I y 11, 7 frdcción 1, 8, 13, 15, 16 y 1-7 párrafo primero, de la Ley General de Bienes 
Nacionales; y l, 4 fracción_ 11 y 14 fracción X, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal tie 

-

Telecomunicaciones, se expide el presente título-Ele concesión para usar, aprovechar y _, 
explotar bandas de frecuencias c;:lel espectro radioeléctrico para uso comercial, sujeto a las 
s}guientes: "'- ', 

- /' 
CONDICIONES 

) ( 
"-- / DlspQslclo9es GJnerales 

\ 
1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

/ 

1.1. Canal de Programación: Organlzoclón secuencial en el tiempo de contenidos 
· audiovisuales puesta a disposición de 1Ia audiencia, bajo la responsabilidad de una 

,- ' 
misma persona y dotada de Identidad e Imagen propias y que es susceptible de 
distribuirse a tr6vés de un Canal de Trans111lslón. \ 

/ 

/ 

\ 

/ 

/ 
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1.2. Canal de Trgnsmisión: Ancho ae banda indivisible de 6 MHz del espectro 
radioeléctrico, atribuido por el Estado para la p~estación 9el Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital. 

1.3. C6ncesión de Espectro Radloeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial. 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de Espectro 
1 

Radioel~ctrico; 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

\ 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.7. Localidad(es) princlpal(es) a seNir: Aquella(s) ubicada(s) dentro de la(s) Zona(s) de 
Cobertura, en la(s) cual( es) el Concesionario debe garantizár el Servicio Público de 

/ 

Televisión Radiodifundida Digital, coh un niyel de intensi9ad de campo F(50,90) de, 
cuando menos, 43 dBu para los canales 7 al 13 y 48 dBu para los canales 14 al 36; 

1.8. SeNicif Público de Televisión Radiodifundida Digital: Servicio público de interés 
general que se presta media~te la propagación de ondas eleptromagnéticas de 
señales digitales de audio y video1 asociados, haciendo uso} aprovechamiento y 
explotación de Canales de Transmisión, 6on el que la población puede recibir de 
manera directa y,gratuita las señales del emisor, utilizando los dispositivos idóneos 
para e\llo; 

\ 
\ \ / 

1.9. Zona de Cobertura: Área geográfica circular o de sectores semicirculares 
concéntricos determinada por las coordenadas de referencia y el radio de 
cobertura asociado a un Canal de Transmisión, dentro de la cual podrá prestar e(

" Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital. 1 

2. Domicilio convenclonal.d~I Concesidnario señaló como domicilio pa~a oír y recibiNodo 
tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Calle ___ , número __ , 
____ . ----~ ____ ,Código Postal ___ _ 

// 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio parg oír y recibir notificaciones a " / que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
" unq antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales préviamente a tal evento, 

!' / \,, //,/ 

-~;'.:;~:~:!\~ 
'---- ' ~,,~ 
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sin .p_erjuicio que las notificaciones se sigan practicando dur9,nte ese periodo en el 
domicilio mencionado en el prir;ner párrafo de esta Condición. ~-

'----¡ \ 
3. Modalidad de-uso de la Concesión de espectro radloeléctrlco. La presente Concesión 

de Espectro Radioeléctrico se otorga,para uso comercial, en términosde lo establecido 
por el artículo 76 fracción I de la Ley y otor~a el derecho para el ,uso, aprovechamiento 
y explotación de bandas de frec~ncias de espectro, determinado, con fines de"lucfo . 

.,/" ----- ( 

/ El uso de las bandas de frécuencias del espectró-raélioeléctrico óbjet6 del presente 
.- ---

. título, deberá sujetarse a la Constitución¡ Política ge los Estados Unidos Mexicanos, a los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexlcand sea parte, leyes, reglamentos, 
decreto\, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas, 
disposiciones técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 

I 

disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente títúlo. 

7 - \ \ 
En el supuesto de que la legislación y/o dlspos,lclones administra_tlyas, vlgeptes a la 
fecha de -52torgamlento del presente-- título fueran abrogadas, derogadas y /o 
reformadas, la presente Concesión de ~spect¡o Radioeléctrico quedará sujeta a las 
disposiciones legalesy administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de su 
entrada en vigor. 

·---- -
4." Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El\ Concesionario deberá usar, 

aprovechar y explotar los Canales de Transmisión bajo los parámetros y carácterísticas 
técnicas siguientes: 1 

/ 

a) Canal de Transmisión y Frecuencias _(_-_MHz)\ ) 

b) Distintivo de llamada: __ -TDT 

I 
c) Localldad(es) Prlnclpal(es) a servir: 

) 1 .. 

d) Coord~nadas gepgráflcas: I L.N.:--.::__º _' _" 

1 
' "--- ' L.W.: _ª _, _'' 

,/ \ 

El objeto de la concesión es eh uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
/recuenclas del espectro radioeléctrico p.ara la prestación del Servicio Público de 
Televlslón Rddlodifundida Digital, con fines de lucro. En vlrtudcje lo anterior, en ningún 
caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el preseRte título para 
fines distintos. 

I / 

\ 

/ 

\ 

/ 

i 
\! 
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5. Cobertura. El Concesionário deberá usar, aprovechar y explotar las frecu~ncias 
radioeléctricas para prestar el SeNicio Público de Televisión Radiodifundida Digital con 
las características técnicas señaladas en: 

',, ,,, ;\ 

Población principal a seNlr / Estado(s). 

( 1. 

6. Vigencia de la-Concesión. La presente Concesión de Espectro Radioeléctrico tendrá 

7. 

8. 

una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del __ de ___ de __, y 
podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

~ 

Corr,promlsos de inversión. El Concesion~~o se compromete a reali~r todas las 
inversiones necesarias para que el SeNicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
que s' proveG1,al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y 
con calidad. \ 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o Erspecia~s para act9s de dominio con carácter de irzevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al ápoderado o mandatario el ejercicio ale los 
derechos y obligaciones del presente título. \ , 

/ 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la . 
inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de 

\ ' 

\ 

Concesiones, dentro de los 60 (sesenta) días naturales si~uientes1 a la fecha de su 
constitución; dicho registro ,Procederá siempre y cuaqdo el gravamen constituido no 
vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y admií)istrativas aplicables. 

/ / 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún 90so, otorgará el carácter de 
concesionario al acrfedor y/o a un tercero, por lo qúe se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico lé sea adjudicada, en su caso, al !acreedor y/o 
a un tercero. 

/,,' 

Ir k •' _,,,'' 

,,,. ~"'" ~~---•' 
Pp@tf164 de~, . 
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l O. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El lnstit~to podrá requerir al \ 
Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluacionesr a fin de 
acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. \ 

" ! 

----- \ 
11 . Interferencias Perjudlclales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 

para eliminar las interferencias perjudiciale--s que pudie{an presentarse con otros servicios 
~ 

~ autorizados para hacE:)r uso del espectro ra1dioelécfrico, siempre y cuando dichas 
/ interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 

) 
\ , 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de radiodifusión 

Concesionario. 

"' y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el Instituto 
establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se refiere el 
párrafo que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción de 
servicios y nuevas tecnologías de radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que el Instituto establezca para garantizar la convivencia de las 
transmisiones en beneficio del interés público. 

1 

/ 1 

12. Modificaciones Técnicas! ~.1 Instituto podrá dytermin6r modificaciones a las condiciones 
técnicás de~operación de la Concesié;>n de Espectro Radioeléctrico, según sea 

I 

necesario, para la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios 
de radiodifusión o telecomunicáciones, las ct:1ales podrán versar en el uso de l,fflª 

Arecuencia, la-b9nda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente, el 
- área de servicio que deberá cubrir el Coñcesionario, la-potencia o cualesquier otra que 

determine el Instituto. 

13. 

14. 

__/ 

Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar____al Instituto si operará bajo el 
esquema de multiprogramg_ción el Canál de Transmisión objeto del presente título de 
concesión, la cual deberá efectuarse en los términos que establec~n los Lineamientos 
Gerierales para el Acceso a la ~ultiprogramación, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el '1'7 de febrero de 2015, o bien, la normativl_Q__adque en este aspecto emita 
el Instituto. "' 

l 
Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en ·10 Ley y en las disposiciones 
administrativas apllcable.s, el _,,,,__J el Concesionario enteró a la Tesorería de la 
Federadlón la cantidad de $ , pesos 

1 

_____________ PESOS 00/100 M.N.), por concepto del pago de la 
contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de Esi:,ectro Radloeléctrlco. 

/ l 

'----

I 
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Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competenclai' Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del 
presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, el 

1 

Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 
,~Especializad~s en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en 
razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a ________ _ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
1 EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

\ / 
EL CONCESIONARIO 

xxxxxxxx 

t 
"-

/ \ \ 

REPRESENTANTE LEGAL 
/ 

\ / 
1 -,......_ 

! \ 

\ 

"' 
/ 

\ 

\ 
\ 

"' 

\ 
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\ 

MODELO DE TITULO D): CONCESIÓN PARA USO COMERCIAL QUE OTORGAEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES QUE AUT0RIZA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
~LEVISIÓN RADIODIFl:JNDIDA DIGITAL A -FAVOR DE; XXXXXXXXXXXXXXX DE 

; CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

\ 
ANTECEDENTES 

l. Mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77 de fecha 6,de marzo de 2014, el Instituto 
emitió la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina al grupo de interés económico del que forman 
parte Grupo Televisa S.A.~., Canales de T~levisión Populares~/S.A. de C.V., Radio 
Televisión, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V., T.V. de los 

/ 

Mochis, S.A. de C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televimex, S.A. dé C.V., 
Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Televisara de Méxicali, S.A. <de C.V., Televisara <:te-

"· Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, S.A. de C.V., Televisara Peninsular, S.A. de 
C.V., Mario Enrique Mayans Concha, Televisión La Paz, S.A., Televisión de la frontera, . 
S.A., Pedro Luis Fitzmaurice Mene~es, Telemisión, S.A. de C.V., Comunicación del 
Sureste, S.A. de C.V., José qe Jesús Partida Villanueva, Hilda Graciela Rivera Flores, 
Roberto Casimiro González Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C.V., Televisara de 

.. / 

Durango, S.A. de C.V., Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., Televisión de 
~ . 

Michóacán, S;A de C.V., José, Humberto y Loucille, Martínez Mordles, Canal 13 de 
Michoacán, -S.A. de C.V., Televisara XHBO, S.A. de C.V., TV Ocho, S.A. de C.V., 

; Televisara Potosiria, S.A. de C.V., TV de Culiacán, S.A. de C.V., Televisióí(l del 
Pacífico, S.A. de C.V., Tele-emisoras del Sureste, S.A. de C.V., Televisión de Tabasco, 
S.A. y Rdmona Esparza González, como agente económico preponde~ante en el 
sector de radiodifusión y le imlc)one las medidas necesaribs para evitar que se "' 
afecte la competencia y la libre concurrencia", misma que le es aplicable a 
xxxxxxxxxxxxxxxxx. 

/ .. · 

11. Mediante escrito presentado ante el lnstitJto el XX\ de XXXXX de 2018, 
/ XXXXXXXXXXXXXXXXX solicitó la prórroga deJ_a vigencia del título de concesión para 

continuar explotando comercialmente XX (XXXXXXXXXXXXi; canales de televisión 
¡ ) radiodifundida, con vigencia de XX (XXXX) años, contados a partir del día XX de 

XXXXXXX'de XXXX y vencimiento el XX de XXXXXXX de 2021. 
/ ' / 1/ ) 

111. / El Pleno del Instituto Fi3deral de TeJecomunlcaclones, m~dlante Acuerdo 
\P/IFT/XXXXXX/XXX de fecha XX de XXXXX de 2018, resolvió proc;edente la solicitud 
de prórroga de la Concesión referida en el antecedente 1, así como otorgar una1 

~ ~ 

\ 
'/ 

/ 

/ 
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Concesió!) que autdriza la prestación del servicio público de televisión 
radiodifundida digital, ambas para uso ~omercial, cifavor de y(XXXXXXXX. 

D6rivado de lo-anterior, con fundamento! en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Cuarto y Octavo Transitorio fracción 111 del "Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

'--telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 113 y 27 6 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifufión; 28 de bs Lineamientos generalrJ para el 

~,"' otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l, 4 fracción II YJ 14 fracción X del Estatuto
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

1
se expide el presente título de 

Concesión para uso comercial que autorika la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital, sujeto a las siguientes: --

\ 
/ 

CONDICIONES 

I 
Disposiciones Generales / 

\ Definición de términos. Para los efectos del presente título, ade_01ás de los 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: ,,,- 1 

\ 

l. l. Concesión: La presente concesión \para uso comercial que autoriza la 
prestación del servicio público de -televisión radiodifundida digital que 
otorga el lns

1
tituto. 

l .2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión. / 
I 

1.,3,/ Instituto: El Instituto Federalge Telecomunicaciones, y 

/ 

-l.4. Ley: La Ley Federal de Telecómunicaciones y Radiodifusión. 

1.5. SeNiclo público de televisión radiodl!undlda digital: Servicio público de 
interés general que se presta mediante la propagación de--ondas 
electromagnéticas que transportan sepales de audio y video a~ciados, 
haciendo uso, aprovechamiento y explotación de canales de transmisión 

\ ; 

)¡ 



\ i 

\ 

I 

/ 

ANEX04 

.. ./ 

/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

de radiodifusión, con el qye la población puede recibir de manera directa y 
Qratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

,,) 
. ! . . -

\ 

2. .f?omlcilip convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de r:iptlflcaclones y documentos, el ubicado en: 

/ 
1 

,.,.,,., ""'.,., .,., ., ,., ., ,,.,.,.,.,,.,.,., .,,,.,,,,.,.,,.,.,.,.,,., ... ., .,., ., . ., ., ,., ,,. ,.,., ., .,,.,.,.XXX)()( 

En caso de que el Cong__esionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones~ a que se refiere 'e1 párrafo anterior, deberá hacerlo d~I 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 

\ _____./ 

previos a taL evento, en la Inteligencia de que c1::.1ai<quler __ notlflcaclón que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el doml.cllio mencionado 

\ 
en el primer pár'rafo de este numeral, sin que afecte su validez. _ 

3. Uso de la Concesión.-~ª presente ConC9islón se otorga par~- uso comercial y 
confiere el derecho para prestar e! servicio público de televisión radiodifundida 
digital, en los términos y condiciones que se describen en el presente título. 

-... J • 
La prestació~ del servicio público de televlslQn radiodifundida digital objeto del 
presente título y la Instalación y operación de la Infraestructura asociada al mismo, 
deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Uni~os Mexicanos, a los 
tratados/ internaclqmalés de los que el Estac;jo Mexicano sea part'a: leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas <Dficiales 
Mexicanas, 1normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, clrculare{y 
demás disposiciones administrativas de carácter general, así como d las 
condiciones establecidas en este-título. 

1 - / 

/ 

·-- En el supuesto de que la leglsl(!cióñ, normatlvldad y dis~_gs~iones adml9lstratlvas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

-derogadas y/o reformadas, la presente Concesión quedará sujeta a las nuevas 
dlsposicióRes constltuclonales, legales y administrativas aplicabl'5, a_partir-de la 
fecha de su entrada en vigor. 

\ ) 

4. Autorización de servicios adlclonales o Transición a la Concesión Única para uso 
\ i 

Comercia!. ~I ConGeslonario podrá prestar servicios adicionales a los -

/ 

···-·, 

comprendidos en la presente Con.9esión o transitar a la Concesión Única para uso / 
• Comercial a efecto de prestar de manera convergente todo tipo de serviélos 
púfllc~ de telecomunicaclonés y de radiodifusión con fines de lucro, slem~, 
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cuando cumpla con lo establecido por el último párrafo del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, artículos Décimo y Décimo 
Primero Transitorios del Decreto de Ley, el numeral VI de los "Lineamientos 
generales que establecen los requisitos, términos y condiciones que los actuales 
concesionarios dé radiodifusión, te/ecomunj9aciones y telefonía deberán cumplir 
para que se les autorice la pres\ación de servicios adiciona/es a los que son objeto 
de su concesión", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo 
de~Ol4 y el artículo 28 de los "Lineamientos generales-para el otorgamiento de 

· las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, según corresponda. 1 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión tendrá una vigencia de 30 (treinta) años, 
contados a partir del XX de XXXXX de XXXX y vencimiento ól XX de XXXXX de XXXX. 

La ConGesión podrá ser prbrrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
\ ¡ • 

dispuesto en lb Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en televisión radiodifundida digital. 

\ 

La prestaci8n del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
. \ \ 

trafodos, reglamentos, normas.oficiales mexícanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos )nternacionales convenios por el Gobierno Mexicpno, y demás~~ 
disposiciones técnl'CQS y administrativas aplicables. · 

'\ 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiV¡a, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones 'de 
radiodifusión que utilice\para la prestaQión de los servicios públicos respectivos. ; 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmislór::i, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los ;¡ervicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de✓a nueva Infraestructura de que se trate, la Información necesaria 

\ 

/ 
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para inscripción en el Sistema NacioQ_al de Información de Infraestructura, de 
conformráad y en los términos que establezpa el Instituto. 

"' . 
1 

7 >- Programas y compromisos dE3 calidad, de cobertura geográfica, poblaclonal o 
social,. de conectividad de sitios"' públicos y \de contribución a la cobertura 
universal. El Concesiorario deberá cumplir con os riguientes: 

( 

7.1. Compromisos de Col;;>ertura. La presente Concesión habilita a su titular a 
prestar el .servicio público 'descrito en la Condición 3 de la misma en\territorio 
nacional, observando en todo momento la~restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 

"'correspondientes. · J 

"' 
7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 

\ las inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que -se 
provea al amparb del presente título sé preste de manera continua, eficiente y 

I \ 

con calidad. / 1 

I 

7.3. Compromisos de Calidad. 1 El Con8eslonario deberá cumplir con los· ; ~ 

parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
regldmentarias o a1dministrativas aplicables, ~spectd de lo~ servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión. / 

Sin perjuicio--de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad comprometidos para -Sl.Js audiencias con respecto al servicio público que 
preste, el cual no podrá ser inferior, en su caso, a los parámetros que establezcan 
las disposiciones aplicables. 1 

/ 
-1.4. Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 

contribudión a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
\ 

· u~iversal a los servicios de telec~municaclone~1 el Instituto podrá concertar la 
~ ejecución de programas de cobertura social, poblaclonal y conectivitiad en ~itios 

públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule ,. 

--·8. 

anualmente la Sepretaría de Comunicaciones y Transportes. 
\ 

No discriminación. En la prestación de los servicios'ª que se refiere el preser::ite 
/ 

título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
' \ 

configuren algún tipo de discriminación, Tratándose de personas ffs;cas est~ 

/ 
/ 
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prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades,- la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opini<;mes, las preferencias sexual~s, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 9 menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. · \ 

\ 

9. Programación dirigida a niñas, niños y- adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de lo~ Derechos de Niñas, Nifü:)s y 
Adolescentes respecto a la programación diri1:;;1ida a niñas, niños y adolescentes, 

; el . Concesionario deberá abstenerse de difundir o "'trcmsmitir infdrmaéión, 
imágenes o audios que. afecten o impidan objetivamente el desqrrollo Jntegral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagan ap>ología del delito, en contravención 
al principio de interés superior de I<? niñez. ,/ 

l O. Prestación de los servicios públicos a través de afllladas, fillales o subsidiarlas del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Cohcesionario podrá prestar el 
servicio público qu~ ampara lq Concesión a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. Eh todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así como de la prestación del servicio público concesionado 

- frente a las audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que las audiencias puedan exigir responsabilidad o el 
\ 

debido cumplimiento a quienes conforman el agente económico preponderante 
respectp a la prestación del servicio público concesionado. 

\ \ 1 

Asimismo, el foncesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación del servicio a través de 
quienes conforman el agente económico preponderante de quien forme parte. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos dE? dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objet0 o hagan posible al apo6erado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

/ 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de los 
instrumentos públicos respectivos en el Registr9 Público de Concesiones, a más 
tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de 

./ 
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constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disp'osiciones reg!Omentarias-v administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecér 
expresa~ente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo qt1e se requ,erirá que el 

~ Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un terc~ro. 

'· 
/ 

\ 
Verificación y Vigllancla · 

"' ( 

13 .. /lnformaclón. El Concesionario estará oblidado" a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que re~uierah, incluidos los acuerdos y cont(atos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Coricesión. ~ 

I 

El 1C0ncesionario estará obligado, cuando así se lo requie~a el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo ·de cliente, región, función. y compopentes\ de sus redes y demás 
inf~aestructura asociada, o por cualquier otra clasific~.9cr6n que se considere 
necesaria que permita conocer la operaciól) del servicio público que se preste al 
amparo del título, así como la relativa ~ la estacionE::~ de radiodifusión/ o 
infraestructura asociada, incluyendo capacidades, CCl[acterística~ y ubicación 
de los.elementos que las conforma□ o toda aquella información que le permita 
al Instituto conocer la operaciórt producción \Y explotación<Jel servieio de 
radiodifusión. 

/ 14 .. lnformaclón Financiera. El Conc~sionario deberá: 

/ 

/ 

14.1. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los 
formatos que determine, sus estados financieros anuales desglo~ados por 
servicio y por área dé cobertura, así como los estados financieros anuales 

- correspondientes a cooa persona que conformen el agente económiqo al 
cual pertenezca el Concesionario, en caso de que pre~te los servicios 
públicos a través de alguna de ellG1s. 
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14.2. Presentar al -Instituto sus estados financieros auditados cuando~ el 
1 

Concesionario se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tardar el 30 de junio de cada año 

! 
/ 

Jurisdicción y competendia 
( 

15. Jurisdicción y competenda. Para ( todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente títulp, salvo lo que administrativamente corresponda "' 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgado9 y Tribunales Federales ubicados en la Ciudad de Méx(co, renunciando 
al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

_ciudad de M~xlco, a 

'---

" 

/ 

/ 
\ 

! \ 
INSTITUTO ~EDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADO PRESIDENTE \ 

GABRIEL 0SWALDO CONTRERAS SALDfVAR 
! 

/ 
EL CONCESIONARIO 

! / 

/ 
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